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DIPUTADOS MANIFESTARON SU RECHAZO A LAS 

DECLARACIONES DEL SENADOR ESTADOUNIDENSE, TED 

CRUZ 
 

La Cámara de Diputados ya se ha vuelto tema de este folclor, el día de ayer de entrada estuvieron 

representantes de lenguas indígenas debido al Día Internacional de la Lengua Materna, también hubo 

foro de parlamento abierto de la Reforma Eléctrica, aprobaciones de dictámenes y pronunciamiento 

donde la Cámara de Diputados prendió lo que son los focos de alerta después del pronunciamiento del 

senador republicano, Ted Cruz. En un pronunciamiento suscrito por cinco de las siete fuerzas políticas 

se señala que, si bien las expresiones del senador no reflejan la posición del Congreso ni del gobierno 

norteamericano, pretender intervenir en asuntos de México que aleja el trabajo a favor de una agenda 

común para atender los problemas de seguridad, migración, protecciones de las libertades de la 

población y de los periodistas. 

 

 

 

Diputados manifestaron su rechazo a las declaraciones del senador estadounidense, Ted Cruz.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1oVXVUWcAAVhLdgtl43CL2468wB7MHNQQ/view
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Juventud demanda mayor pluralidad en el análisis 

de la Reforma Eléctrica 

 
Por segunda ocasión, la voz de las juventudes participó en el Parlamento Abierto que analiza la Reforma 
Eléctrica en la Cámara de Diputados, con la intervención de la activista, investigadora y comunicadora 
climática, Alice Landín, quien a sus 23 años hizo un llamado a los grupos parlamentarios para considerar 
a los jóvenes y a las mujeres en el análisis de esta iniciativa de reforma constitucional. En el Foro 23 
“Democracia y pluralidad política en el debate de la reforma eléctrica”, la joven expresó la necesidad de 
un diálogo plural e inclusivo, ya que los 110 ponentes que han manifestado sus posicionamientos en las 
mesas de análisis del Parlamento Abierto, 78% han sido hombres y 55% hombres de entre 40 y 70 años 
de edad, y la mayoría ha estado a favor de los términos actuales de la iniciativa de Reforma Eléctrica.  
 
https://edomexaldia.com/juventud-demanda-mayor-pluralidad-en-el-analisis-de-la-reforma-electrica/ 
 
 
 
 
 

https://edomexaldia.com/juventud-demanda-mayor-pluralidad-en-el-analisis-de-la-reforma-electrica/
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EL INE INTIMIDA A MEDIOS PÚBLICOS: JENARO VILLAMIL 
 

En el marco del foro 23 del parlamento abierto en la Cámara de Diputados estuvieron los 

representantes comunicadores de la 4T, estaba el ‘Fisgón’, Fernanda Tapia, Jenaro Villamil, quienes 

dijeron que no aceptaron la invitación, las contrapartes para debatir la Reforma Eléctrica y más que un 

debate, fue un debate ideológico en donde llamó la atención lo que dijo Jenaro Villamil, el director de 

los medios públicos de este país, que acusó al INE de intimidar a medios privados y públicos para no 

transmitir los 'soporíferos' parlamentos abiertos de la Reforma Eléctrica. 

 

 

 

El INE intimida a medios públicos Jenaro Villamil.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1Gn2BPzcppnnRq35Dm-YGIkpFUQ5M76RY/view
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ENTREVISTA / CARLOS SALAZAR LOMELÍN (PRESIDENTE DE 

CCE) 
 

“(La reforma energética) este es un tema bastante complejo, pero lo más importante es que yo creo 

que no es una buena idea esa iniciativa como está planteada, estuvimos en el parlamento abierto hace 

un par de semanas, yo tuve la oportunidad de debatir con los diputados durante 5 horas nuestro punto 

de vista de esto, defendiendo, no porque sintamos que tenemos la verdad siempre, sino porque 

creemos que tenemos los argumentos, yo he dicho que los argumentos que ha usado la Comisión 

Federal, los llevas tú a cualquiera escuela de economía o contabilidad, nadie los va a entender, no son 

sustentables de ningún lado”. 

 

Entrevista Carlos Salazar Lomelín 230222.mp3 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/1RCFYLSbXlJ3COzXid1wI5mEZ7G3vQO7O/view
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ARTURO ZALDÍVAR MIENTE: MARGARITA ZAVALA 
 

El tema en la Cámara de Diputados no fue la guardería, era un linchamiento directo contra Margarita 

Zavala por parte de los diputados federales de Morena, pedían su cabeza, pedían que se fuera a la 

cárcel; le gritaban asesina, le gritaban corrupta. A tal grado subieron los ánimos que se tuvo que hacer 

un receso en la sesión, posteriormente se reanudó la misma. La respuesta de Margarita Zavala fue a 

través de las redes sociales, quien dijo que Arturo Zaldívar miente. 

 

 

 

TeleFórmula Nota Maru Rojas 2302.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/12yxdw2WQqdcd9wVj4iuDGewli7G3oWv4/view
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ASEGURA MARGARITA ZAVALA QUE ACUSACIONES DEL 

MINISTRO ZALDÍVAR SON FALSAS 
 

Arturo Zaldívar, ministro presidente de la SCNJ, aseguró que fue objeto de presiones durante el 

gobierno de Felipe Calderón debido al proyecto de resolución que presentó por el incendio de la 

guardería ABC en Hermosillo, Sonora, ocurrido en 2009 y en el que murieron cuarenta y nueve niños. 

Zaldívar dijo que hubo toda una operación de Estado para proteger a la familia de Margarita Zavala, 

esposa del entonces presidente. 

En respuesta, la ahora diputada Margarita Zavala aseguró que son falsas las acusaciones del ministro y 

que fue el propio gobierno federal el que denunció y obtuvo órdenes de aprehensión, incluso contra 

una parienta de ella en sexto grado. 

 

R F - Asegura M Zavala que son falsas las declaraciones del ministro - 23 FEB 2022 (online-audio-converter (mp3cut.net).mp3 - 

Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/14ILkmqYXxHtwRZdTFIqkBfvz1tJRQjiK/view
https://drive.google.com/file/d/14ILkmqYXxHtwRZdTFIqkBfvz1tJRQjiK/view
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SE CONFRONTAN MORENA Y PAN EN CÁMARA DE 

DIPUTADOS POR REVELACIÓN DE ARTURO SALDÍVAR 
 

Durante la sesión de este día en la Cámara de Diputados los legisladores morenistas pidieron abrir una 

nueva comisión de investigación sobre el caso ABC. Este tema provocó una serie de dimes y diretes 

entre morenistas y petistas en contra de los panistas, fue tal el griterío y desorden que obligó a la 

presidenta en turno, Karla Yuritzi, a decretar un receso de 30 minutos. La diputada Guadalupe Chavira 

calificó de gravísima la revelación de Arturo Saldívar por lo que dijo que están obligados a que se habrá 

una comisión de investigación. El diputado panista Jorge Triana acusó que es una actitud cobarde de 

Arturo Saldívar esperarse 13 años para hacer esa denuncia. 

 

Se confrontan PAN y Morena.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1xb8SL7RdB-YpFGgVnPGkg7OiTHHq_pHu/view
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CHOCAN DIPUTADOS POR GUARDERÍA ABC EN SAN 

LÁZARO 
 

Tras las declaraciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Arturo Zaldívar, 

sobre lo ocurrido en la guardería ABC de Hermosillo, Sonora el 5 de junio de 2009, desató un 

enfrentamiento verbal entre diputados de Morena y del PAN durante la sesión ordinaria de este 

miércoles en San Lázaro. La fracción parlamentaria de Morena exigió la creación de una comisión para 

investigar la supuesta operación de Estado del ex presidente Felipe Calderón para proteger a la familia 

de su esposa, Margarita Zavala. 

 

EnfrentamientoSesión.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1fCgr9WBI0FZAChgYoK78Mxice8EXSzS1/view
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Chocan en San Lázaro Morena y PAN por dichos 

de Zaldívar 

 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- La sesión de la Cámara de Diputados entró en 

receso ante el choque de posiciones entre morenistas y panistas por las declaraciones 

del ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Arturo Záldivar, 

en torno a que el ex presidente Felipe Calderón realizó una operación de Estado para 

proteger a los familiares de su esposa, Margarita Zavala, involucrados en el incendio 

de la guardería ABC, donde murieron 49 niños. 

El tema fue subido a tribuna por el morenista Azael Santiago Chepi cuando se discutía 

un dictamen para promover el uso del libro electrónico. “Hoy se comprueba con las 

declaraciones del ministro” que hubo una operación de Estado de un gobierno que a 

base de sangre, represión e intimidación quiso acotar los movimientos sociales", dijo. 

 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/02/23/politica/receso-en-san-lazaro-por-choque-entre-

morena-y-pan-tras-dichos-de-zaldivar/  

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/02/23/politica/receso-en-san-lazaro-por-choque-entre-morena-y-pan-tras-dichos-de-zaldivar/
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/02/23/politica/receso-en-san-lazaro-por-choque-entre-morena-y-pan-tras-dichos-de-zaldivar/
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Gritos y caos en la Cámara de Diputados por el 

caso de Zavala, Calderón y la guardería ABC 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las declaraciones del ministro Arturo Zaldívar sobre lo ocurrido con la pareja de Felipe 

Calderón y Margarita Zavala tras el incendio de la guardería ABC provocaron que 

diputados reventaran la sesión de hoy en San Lázaro por varios minutos.  

La escena fue tan caótica que estuvo a nada de terminar a golpes. Se gritaron de 

todo: “Ratas homofóbicas, “Transfóbicos y asesinos”, “¿Dónde está Margarita?”, “¿Y el 

hijo del presidente?” “¡Venimos a trabajar! ¡Y a cobrar”, ¡Si ya son gobierno! “¿Y la línea 

12 del Metro?”, “Les falta leer”, “¡Casa gris!”, “¡Vendepatrias!”. 

 

https://www.proceso.com.mx/nacional/2022/2/23/gritos-caos-en-la-camara-de-

diputados-por-el-caso-de-zavala-calderon-la-guarderia-abc-video-281414.html  

https://www.proceso.com.mx/nacional/2022/2/23/gritos-caos-en-la-camara-de-diputados-por-el-caso-de-zavala-calderon-la-guarderia-abc-video-281414.html
https://www.proceso.com.mx/nacional/2022/2/23/gritos-caos-en-la-camara-de-diputados-por-el-caso-de-zavala-calderon-la-guarderia-abc-video-281414.html
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Declaraciones de Zaldívar sobre 
Guardería ABC confrontan a 
diputados 

 
La sesión de este miércoles en la Cámara de Diputados se suspendió durante casi una hora, luego de 

que legisladores de Morena y sus aliados se confrontaron con los de oposición por las recientes 

declaraciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar, quien 

aseguró que en 2010 fue objeto de presiones durante el gobierno de Felipe Calderón, debido al 

proyecto de resolución que presentó por el caso de la Guardería ABC, donde perdieron la vida 49 

niños. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/declaraciones-de-zaldivar-sobre-guarderia-abc-confrontan-a-diputados/1446111 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/declaraciones-de-zaldivar-sobre-guarderia-abc-confrontan-a-diputados/1446111
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La inacabada paridad de género en los 
congresos mexicanos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Un estudio presentado hace algunos días por Buró Parlamentarioconfirman este escenario: las 

legisladoras no están participando en los espacios de toma de decisiones. A través de una 

medición llamada “Índice de Fuerza Política de las Legisladoras” encuentran que, en promedio, 

a nivel local éste es 37% mientras que en la Cámara de Diputados Federal es apenas del 15%. 

Algunos elementos de este Índice refieren que solo en 5 de los 32 congresos locales una mujer 

preside la Junta de Coordinación Política; además, las coordinaciones de los grupos 

parlamentarios aparecen como los espacios más restringidos para las mujeres, pues del total de 

líderes de bancada menos del 25% son mujeres. 

Estamos en un punto donde la mayor presencia cuantitativa de mujeres en los congresos (como 

nunca en la historia) no se ha reflejado con igual intensidad en una feminización de los 

principales espacios de decisión y de coordinación, los que siguen restringidos o de plano 

cerrados a ellas. El siguiente paso en el largo camino de la paridad política es transformar la 

presencia femenina en incidencia efectiva. 

https://www.forbes.com.mx/la-inacabada-paridad-de-genero-en-los-congresos-mexicanos/ 

https://www.forbes.com.mx/la-inacabada-paridad-de-genero-en-los-congresos-mexicanos/
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Diputadas y diputados presentan ante el Pleno 
17 iniciativas 

 

Son de integrantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

Boletín No.1125 

Diputadas y diputados presentan ante el Pleno 17 iniciativas 

• Son de integrantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

• Citan para mañana jueves, a la sesión solemne con motivo del 200 aniversario del Congreso 

mexicano 

Durante la sesión semipresencial de este miércoles, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, 

PVEM, PT, MC y PRD, presentaron 17 iniciativas para reformar diversas leyes en materia laboral, 

rendición de cuentas, protección a la niñez, periodistas y defensores de derechos humanos. 

Asimismo, para elevar las sanciones a quien realice tala clandestina, atente contra intimidad sexual 

y tipificar el delito de usurpación de identidad, entre otras. 

Emplear al seis por ciento de trabajadores con discapacidad 

El diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo (Morena) propuso adicionar el artículo 7 Bis 

de la Ley Federal del Trabajo, con el objetivo de que, en toda empresa o establecimiento, el patrón 

deberá emplear al seis por ciento de trabajadores con discapacidad, por lo menos. El patrón, sin 

distinción alguna, deberá dar cumplimiento de las obligaciones y derechos establecidos en esta 

ley para el desempeño de las actividades laborales de las personas trabajadoras. Se turnó a la 

Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
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Declaración de intereses de servidores públicos 

Del PAN, el diputado Rodrigo Sánchez Zepeda planteó cambios a la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y al Código Penal Federal, para establecer que, todos los 

servidores públicos obligados a presentar declaración de intereses, deberán incluir las actividades 

económicas, profesionales o laborales de su cónyuge, concubina o concubinario y dependientes 

económicos directos. Para el caso del presidente de la República, secretarios y subsecretarios de 

Estado, directores de organismos descentralizados y de empresas productivas del Estado, deberá 

incluirse además a los parientes por consanguinidad hasta en cuarto grado y por afinidad hasta el 

primer grado. Se envió a las comisiones de Transparencia y Anticorrupción y de Justicia. 

 

Presidente presentará un informe por “escrito” 

Miguel Sámano Peralta, diputado del PRI, expuso una iniciativa para modificar el artículo 7 de la 

Ley Orgánica del Congreso General, a fin de precisar que el primero de septiembre de cada año, 

en la apertura de las sesiones ordinarias del primer periodo del Congreso, el presidente de la 

República presentará un informe por “escrito”. Y que esta sesión no tendrá más objeto que 

celebrar la apertura del periodo de sesiones. Se canalizó a la Comisión de Régimen, Reglamentos 

y Prácticas Parlamentarias. 

 

Delito de violación a la intimidad sexual 

En tanto, la diputada Valeria Santiago Barrientos (PVEM) presentó reformas a los artículos 199 

Octies y 199 Nonies del Código Penal Federal, con el propósito de incorporar que también comete 

el delito de violación a la intimidad sexual, aquella persona que comercialice, oferte, reproduzca, 

almacene o recolecte imágenes, videos o audios de contenido íntimo sexual de una persona que 

tenga la mayoría de edad, sin su consentimiento, su aprobación o su autorización. Se mandó a la 

Comisión de Justicia. 

 

Sistema de indicadores de progresividad de derechos de la niñez 
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La diputada Ana Karina Rojo Pimentel (PT) presentó una iniciativa que reforma y adiciona los 

artículos 1° y 125 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, con el objetivo 

de reconocer a este grupo poblacional como titulares de derechos, establecer un sistema de 

indicadores de progresividad de sus garantías que permita fijar metas en el presupuesto anual y 

evaluar la garantía de su cumplimiento. Se turnó a la Comisión de Derechos de la Niñez y 

Adolescencia, para su dictamen. 

 

Certificaciones de competencias laborales 

La diputada Elvia Yolanda Martínez Cosío (MC) presentó una iniciativa que plantea reformar los 

artículos 28, 38 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a fin de establecer 

que las secretarías de Relaciones Exteriores, de Educación Pública y del Trabajo y Previsión Social, 

organicen, promuevan y realicen las certificaciones de competencias laborales de conocimientos, 

habilidades o destrezas adquiridas por mexicanos en el exterior. Se turnó a la Comisión de 

Gobernación y Población, para su dictamen. 

 

Protección a periodistas y defensores de derechos humanos 

Con el objetivo de expedir la ley general del Sistema Nacional de Protección a Periodistas y 

Defensores de los Derechos Humanos y para establecer que la Federación, estados, municipios y 

alcaldías de la Ciudad de México se coordinarán para garantizar la integridad física de las y los 

comunicadores y defensores de los derechos humanos, así como la libertad de prensa, el diputado 

Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro (PRD) presentó una iniciativa para reformar los artículos 6° y 

73 de la Constitución Política. Se turnó a las comisiones de Puntos Constitucionales, para su 

dictamen y a la de Derechos Humanos, para su opinión. 

 

Sancionar actos que vulneran la intimidad de las personas 

Se envió a la Comisión de Justicia para su dictamen, la iniciativa presentada por el diputado de 

Morena, Wilbert Alberto Batún Chulim, la cual adiciona un artículo 199 Undecies al Código Penal 

Federal con el propósito de imponer una pena de 2 a 6 años de prisión y de cien a cuatrocientos 

días multa a quien, empleando cualquier tipo de violencia, amenace o coaccione a otra persona 
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mayor de dieciocho años con llevar a cabo las conductas previstas en el primer párrafo del artículo 

199 Octies del presente Código, relativo a la intimidad sexual con el objetivo de obtener un lucro 

o beneficio de cualquier naturaleza. 

 

Que personas de centros penitenciarios se capaciten para el trabajo 

Por Morena, el diputado Bernardo Ríos Cheno dio a conocer ante el Pleno una iniciativa que 

reforma diversas disposiciones de la Ley Nacional de Ejecución Penal, a fin de que las personas 

privadas de su libertad en un Centro Penitenciario reciban capacitación para el trabajo y que ésta 

sea certificada y/o avalada por las autoridades laborales que posteriormente les permita 

incorporarse al mercado productivo. Se remitió a la Comisión de Justicia, para su análisis. 

 

Cambios en grupos parlamentarios 

Carolina Beauregard Martínez, diputada del PAN, presentó iniciativa que reforma y adiciona los 

artículos 26 y 30 de la Ley Orgánica del Congreso General, para precisar que la diputada o diputado 

independiente o sin partido no podrá integrarse a otro grupo parlamentario por el resto de la 

respectiva legislatura; la diputada o diputado suplente no podrá integrarse a un grupo 

parlamentario distinto al que integró la o el titular, y los diputados que no se inscriban o dejen de 

pertenecer a un grupo parlamentario, serán considerados como diputados sin partido. Se envió a 

la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

Reformas constitucionales sobre ordenamiento territorial 

Del PRI, el diputado Alán Castellanos Ramírez planteó reformar los artículos 26 y 73 de la 

Constitución Política, a fin de establecer que el ordenamiento territorial, así como la planeación 

ambiental, regional, metropolitana y urbana, constituirán el marco de referencia territorial del 

sistema nacional de planeación democrática y bajo el mismo deberán plantearse las estrategias 

para el desarrollo nacional, y estarán sujetos a sus determinaciones en los planes y programas de 

la administración pública federal, estatal y municipal y, facultar al Congreso de la Unión para 

expedir leyes en la materia. Fue remitida a la Comisión de Puntos Constitucionales. 
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Conocer condición étnica de víctimas 

Para que en las bases de datos criminalísticas conformadas por información que aporten las 

instituciones de procuración de justicia y del sistema penitenciario, se pueda conocer la condición 

étnico-racial de las víctimas de los delitos registrados, el diputado Pedro Sergio Peñaloza Pérez 

(Morena) propuso reformar el artículo 118 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. Será analizada por Comisión de Seguridad Ciudadana. 

 

Mayores sanciones por tala 

El diputado Héctor Saúl Téllez Hernández (PAN) presentó iniciativa que reforma y adiciona el 

artículo 418 del Código Penal Federal, con el objeto de aumentar hasta en tres años más de prisión 

y hasta mil días de multa, las sanciones para el sujeto que cuente con la autorización para 

desmonte o tala y, realice un fin distinto al autorizado y se haga imposible la realización de actos 

de reparación del daño. Se turnó a la Comisión de Justicia, para dictamen y, a la Comisión de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, para opinión. 

 

Tipificar el delito de usurpación de identidad 

A efecto de tipificar el delito de usurpación y establecer pena de dos a diez años de prisión y hasta 

400 días multa, al que por cualquier medio obtenga datos personales en perjuicio de un tercero, 

con el objetivo de suplantar su identidad a fin de obtener algún beneficio para sí o para otra 

persona, o para la comisión de cualquier otro delito, la diputada Olga Juliana Elizondo Guerra 

(Morena), propuso reformar y adicionar diversas disposiciones del Código Penal Federal. Fue 

canalizada a la Comisión de Justicia. 

 

Crear el Fondo Agropecuario de Emergencias 

Con reformas y adiciones al artículo 129 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, el diputado 

Eliseo Compeán Fernández (PAN), busca crear el Fondo Agropecuario de Emergencias, el cual será 
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operado por la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para atender a la población rural 

afectada por pérdidas patrimoniales, el cual deberá quedar establecido en el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación en cada ejercicio fiscal. Se remitió a la Comisión de 

Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria. 

 

Daño moral 

También de Morena, la diputada María Clemente García Moreno planteó cambios al artículo 1916 

del Código Civil Federal, con el objetivo de incluir que se presumirá que hubo daño moral, cuando 

se discrimine por origen étnico o nacional, el género, la edad, la discapacidad, las condiciones de 

salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o vulnere la dignidad 

humana. Se canalizó a las comisiones de Justicia y de Diversidad. 

 

Curules por distribuir se asignen a las dos primeras minorías 

De la misma bancada, la diputada Alma Delia Navarrete Rivera expuso modificaciones al artículo 

18 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, con el fin de que, para la 

asignación de diputados de representación proporcional, una vez realizada la distribución, si aún 

quedaren curules por distribuir se asignarán a las dos primeras minorías de cada circunscripción, 

un hombre y una mujer. Se envió a la Comisión de Reforma Político-Electoral. 

 

Cita próxima sesión 

La vicepresidenta de la Mesa Directiva, diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos (Morena), informó 

que en términos de los artículos 100 y 102 del Reglamento, las iniciativas y proposiciones 

contenidas en el orden del día serán turnadas a las comisiones que correspondan, publicándose 

el turno en la Gaceta Parlamentaria. 

Posteriormente, concluyó la sesión y citó para mañana jueves 24 de febrero a las 11:00 horas, para 

llevar a cabo la sesión solemne con motivo del 200 aniversario del Congreso mexicano y, al término 

de ésta, a sesión ordinaria, ambas en modalidad semipresencial. 
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La Cámara de Diputados aprobó el dictamen 
que promueve la igualdad en el acceso al 
derecho a la salud 

 

El documento fue aprobado por unanimidad 

Boletín No.1119 

La Cámara de Diputados aprobó el dictamen que promueve la igualdad en el acceso al derecho a la salud  

• El documento fue aprobado por unanimidad 

• Reforma las leyes generales de Salud, la de Igualdad entre Mujeres y Hombres y la de Derechos de las Personas Adultas 

Mayores 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 478 votos, el dictamen que incorpora la perspectiva de 

género a estrategias, campañas de información y programas para contribuir a la igualdad en el acceso al derecho a la salud. 

Incluye las neoplasias que afectan la salud sexual y reproductiva del hombre y de la mujer.  

El documento, enviado al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales, plantea reformar y adicionar diversas 

disposiciones de las leyes generales de Salud, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y la de los Derechos de las Personas 

Adultas Mayores. 

Prevé armonizar estos ordenamientos con principio de igualdad sustantiva, que se entenderá como el acceso al mismo trato 

y oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales. 

Al fundamentar el dictamen, la diputada de Morena, Olegaria Carrazco Macías, explicó que las reformas planteadas a la 

Ley General de Salud buscan que el Sistema Nacional de Salud tenga como parte de sus funciones la promoción e 

incorporación de la perspectiva de género en las estrategias, campañas y programas que contribuyan a la igualdad en el 

acceso a la salud. 
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Apuntó que con esta reforma se pone énfasis al acceso de los hombres y su incorporación a los programas para la detección 

de neoplasias, que es el caso del cáncer de próstata y testicular, padecimientos más comunes entre este género, lo cual 

contribuirá a reducir de un 20 a 30 por ciento la mortalidad entre los varones. 

Expresó que la importancia de esta reforma radica en que brinda información en materia de salud con perspectiva de género, 

lo cual ayudará a brindar un mejor acceso y permitirá que los hombres se atiendan y conozcan de manera oportuna los 

padecimientos de cáncer con más recurrencia. 

Especificó que las modificaciones a las leyes General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y la de los Derechos de 

las Personas Adultas Mayores establecen el compromiso que el país tiene con los principios de equidad y la eliminación de 

cualquier forma de discriminación por razones de género. 
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El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó 
reformas que estimulan la comercialización del 
libro electrónico 

 

Las modificaciones son a la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro 

Boletín No.1112 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó reformas que estimulan la comercialización del 

libro electrónico 

• Las modificaciones son a la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro 

• Establece lenguaje incluyente en la conformación del Consejo Nacional de Fomento para el Libro 

y la Lectura 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, con 481 votos a favor y uno en contra, el dictamen 

que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, con 

el propósito de incorporar los conceptos de libro electrónico, autoridad educativa federal o 

Secretaría, autoridad educativa de los estados y de la Ciudad de México, formato digital y 

plataforma digital. 

El documento, enviado al Senado para sus efectos constitucionales, también plantea que en el 

apartado de objeto de la ley se integre fomentar y estimular la edición, distribución y 

comercialización del libro electrónico en sus diferentes formatos, así como establecer un lenguaje 

incluyente en la conformación del Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la Lectura. 

Al fundamentar el dictamen, el diputado Azael Santiago Chepi (Morena) indicó que el objetivo es 

hacer accesible el libro en igualdad de condiciones en todo el territorio nacional y acercarlo al 

lector en cualquier formato, así como fortalecer la cadena del libro y armonizar la Ley del Fomento 

para el Libro y la Lectura con la Ley General de Educación. 

Argumentó que durante la pandemia se tuvo que transitar a una sociedad digital, por lo que esta 

modificación permitirá ampliar el mercado del libro en su modalidad digital, lo cual aumentará la 
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disponibilidad de libros, revistas y acércalos al lector en diversos formatos, eliminado las brechas 

de desigualdad en el conocimiento y la cultura. 

Subrayó que esta reforma contribuirá a la generación de políticas, programas y proyectos dirigidos 

al fomento y promoción de la lectura en el sentido de equidad, inclusión e igualdad. 

La diputada del PRD, Gabriela Sodi Miranda, se pronunció en contra, porque no se presentaron 

los argumentos correctos en la fundamentación. 

Por el PAN, el diputado Jorge Arturo Espadas Galván se manifestó a favor del dictamen, toda vez 

que promueve el uso de la tecnología en la lectura, lo cual es primordial para impulsar el 

conocimiento en la ciudadanía. 

La diputada María Guadalupe Chavira de la Rosa (Morena) detalló que el avance de este dictamen 

es que da paso a la ciudadanía al derecho de una cultura plena. 

El diputado del PT, Ángel Benjamín Robles Montoya, se pronunció a favor del dictamen, porque 

beneficiará la promoción de la lectura. 

El diputado Jorge Triana Tena (PAN) explicó que el dictamen busca incluir términos como 

plataformas digitales, libros electrónicos y el cambio de nombre de diversas autoridades en la 

legislación vigente, con el propósito de homologar los conceptos con la Ley General de Educación. 
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La Cámara de Diputados aprobó reformas para 
garantizar y respetar derechos de mujeres con 
discapacidad 

 

Boletín No.1116 

La Cámara de Diputados aprobó reformas para garantizar y respetar derechos de mujeres 

con discapacidad 

• Cámara de Diputados reformó tres leyes generales en materia de interseccionalidad  

• Se devolvió al Senado de la República para los efectos del inciso e) del artículo 72 constitucional 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular, el dictamen a la minuta 

que reforma y adiciona diversas disposiciones de las leyes generales para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres, la de Inclusión de las Personas con Discapacidad y la de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia. 

En lo general, fue aprobado con 479 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. En lo 

particular, recibió 476 votos a favor, cero en contra y dos abstenciones. Se devolvió al Senado de 

la República para los efectos del inciso e) del artículo 72 constitucional. 

Con las reformas, la política nacional en materia de igualdad de género identificará y generará 

acciones que permitan eliminar las barreras que impiden el acceso a los derechos humanos de las 

personas con discapacidad, en especial las mujeres en esta condición, como es el caso de la 

ausencia de accesibilidad en el entorno, la información y la comunicación. 

Para ello, añade, se promoverá la inclusión laboral de las personas con discapacidad, en especial 

de las mujeres, procurando garantizar la accesibilidad en los centros de trabajo y el derecho a 

solicitar ajustes razonables.  

Asegura la participación de las organizaciones de la sociedad civil que representan a las mujeres 

con discapacidad; fomenta la realización de investigaciones y la recopilación de datos estadísticos 
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sobre las mujeres con discapacidad y las limitantes que enfrentan para acceder a sus derechos 

humanos. 

Las personas con discapacidad, en especial las mujeres, tendrán derecho a solicitar información 

en el medio de comunicación que elijan, y las autoridades adquirirán la obligación de respetar este 

derecho en todo momento.  

Resalta que la Secretaría de Salud identificará y eliminará las formas de violencia y discriminación 

en los servicios de salud hacia las mujeres con discapacidad, asegurando de forma particular el 

acceso a la información sobre sus derechos sexuales y reproductivos. 

El dictamen menciona que se promoverá el acceso prioritario de las mujeres con discapacidad, o 

madres de hijas e hijos con discapacidad, a los programas sociales destinados a la reducción de la 

desigualdad y la pobreza. 

También identificará los tipos de violencia y las formas de discriminación que enfrentan las 

mujeres con discapacidad, que incluyen las limitaciones para formar una familia propia, acceder a 

igualdad de oportunidades de desarrollo y expresar sus preferencias e intereses para tomar sus 

decisiones. 

“Que nunca más una mujer con discapacidad sea segregada” 

La diputada Yolanda de la Torre Valdez (PRI) señaló que el dictamen proviene de una iniciativa de 

la senadora Verónica Martínez García y es importante para la lucha de la igualdad sustantiva de 

las mujeres con discapacidad, además de que refleja la mirada de la interseccionalidad mujer-

mujer con discapacidad. 

 

Añadió que eso es lo más trascendente y forma parte de la lucha que han emprendido durante 

años las mujeres con discapacidad. Hizo un llamado a las y los legisladores a coadyuvar a despejar 

los obstáculos y barreras que enfrentan. 

La interseccionalidad, dijo, significa enfrentar la discriminación desde una de las máximas 

expresiones que atentan contra la dignidad humana. “Ser mujer y enfrentar circunstancias que 

exacerban la vulnerabilidad de los derechos es de las peores tragedias que enfrenta un ser 

humano”. 
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Subrayó que la interseccionalidad surge como un cruce de caminos de la multiplicidad de 

circunstancias que discriminan, excluyen, menosprecian y menoscaban los derechos humanos de 

las personas. 

 El dictamen, afirmó, tiene una gran virtud, ya que generará programas, acciones y políticas 

públicas para que “nunca más una mujer con discapacidad se quede segregada”. 

Adicionan un Artículo Segundo Transitorio   

Para la discusión en lo particular, la diputada Beatriz Dominga Pérez López (Morena) planteó 

incluir un Artículo Segundo Transitorio al decreto, que fue aceptado por el Pleno. 

Señaló que la finalidad del dictamen es incorporar el principio de transversalidad para identificar 

y visibilizar las diversas barreras que enfrentar las mujeres con discapacidad. Además, dijo, las 

precisiones en la disposición transitoria “son para que no queden dudas de los alcances de la 

reforma y la congruencia normativa”.     

El artículo quedó así: “Las obligaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 

presente decreto se sujetarán a la disponibilidad presupuestaria de los ejecutores de gasto 

responsables para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes, por lo que no se autorizarán 

recursos adicionales para tales efectos”. 
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La Cámara de Diputados aprobó por 
unanimidad reforma a la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación 

 

Boletín No.1109 

La Cámara de Diputados aprobó por unanimidad reforma a la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación 

La Cámara de Diputados aprobó por unanimidad de 468 votos el dictamen que reforma el artículo 2 de la Ley Federal para 

Prevenir y Eliminar la Discriminación, y lo turnó al Senado para sus efectos constitucionales. 

La discriminación se debe eliminar de raíz 

La promovente de la iniciativa, diputada Susana Cano González (Morena), señaló que el dictamen resulta de suma 

importancia para fortalecer a las instituciones; se trata de que los Poderes de la Unión garanticen e impulsen la participación 

de las autoridades de los distintos órdenes de gobierno y de las personas particulares para eliminar los obstáculos que limitan 

al desarrollo humano. 

Ello, dijo, con el fin de que las personas logren una efectiva participación en la vida política, económica, cultural y social 

del país. La reforma, añadió, se planteó bajo los principios fundamentales de los derechos humanos y lo que establece el 

artículo primero de la Constitución. 

Precisó que esta reforma se traducirá en acciones políticas y públicas que garanticen la igualdad, la libertad y el libre 

ejercicio de los derechos de las personas; además, dijo, es congruentes con los convenios internacionales en materia de 

derechos políticos, económicos, sociales y culturales de los que México es parte. 

Consideró que la discriminación es un gran problema para la sociedad y un cáncer que se debe eliminar de raíz. Las 

agresiones, el desprecio y la exclusión son prácticas cotidianas en contra de personas o grupos debido a condición física, 

social, económica o preferencia sexual. 

Con la reforma, el artículo 2 establece que: “Corresponde al Estado promover las condiciones para que la libertad y la 

igualdad de las personas sean reales y efectivas. Los poderes públicos federales deberán eliminar todos aquellos obstáculos 

que limiten en los hechos su ejercicio e impidan el pleno desarrollo de las personas, así como su efectiva participación en 
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la vida política, económica, cultural y social del país y promoverán, garantizarán e impulsarán la participación de las 

autoridades de los demás órdenes de Gobierno y de las personas particulares en la eliminación de dichos obstáculos”. 

En los considerandos, resalta la necesidad de que los textos normativos derivados de principios y derechos constitucionales 

sean actualizados en su contenido y lenguaje para incluir términos que permitan una protección más amplia de acuerdo al 

principio pro persona, por lo que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación deber ser actualizada de acuerdo 

con los principios de progresividad y universalidad. Además, coincide con la importancia de democratización de la norma 

para que la misma incluya y proteja de manera efectiva. 

Las reformas, abunda, puede representar en la práctica una obligación para que virtud del derecho humano a la no 

discriminación se respeten garanticen expulsan los derechos humanos de las personas. 
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La Cámara de Diputados aprobó reformas para 
incluir el término “sindemia” en la Ley General 
de Salud 

 

Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales 

Boletín No.1118 

La Cámara de Diputados aprobó reformas para incluir el término “sindemia” en la Ley General de Salud 

• Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales 

La Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad, el dictamen a la minuta que reforma la Ley General de Salud, para 

incorporar el término “sindemia”. 

El dictamen, remitido al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales, resalta que la palabra sindemia designa una 

sinergia de epidemias y enfermedades no transmisibles, que comparten factores sociales que coexisten en tiempo y lugar, 

interactúan entre sí. 

 Añade que este término alude a la consistencia durante un periodo y en lugar de dos o más epidemias que comparten 

factores sociales, de tal modo que éstas se retroalimenten entre sí y acaben interactuando y causando secuelas completas. 

Precisa que es materia de salubridad general, la prevención y el control de sindemias, y compete al Consejo de Salubridad 

General, el adicionar las listas de establecimientos destinados al proceso de sindemias. 

Considera como servicios básicos de salud, la prevención y el control de sindemias. La Secretaría de Salud coordinará sus 

actividades con otras dependencias y entidades públicas y con los gobiernos de las entidades federativas, para la 

investigación, prevención y control de sindemias. 

El documento argumenta que dentro del concepto de sindemia se incluye no sólo a los factores biológicos; en este se 

analizan casos en los que múltiples problemas de salud interactúan, a menudo biológicamente, entre sí y en el entorno 

sociocultural, económico y físico. 
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Por ejemplo, en el caso del Covid-19, diferentes científicos han replicado que no es una pandemia, porque diferentes factores 

están incluidos dentro de ella, por lo que se argumenta un acercamiento integral, proponiendo encararlo como una sindemia. 

Añade que el término sindemia es un neologismo procedente del inglés syndemic, una acronímica de los términos sinergia 

y epidemia.  

El concepto de sindemia proporciona una herramienta para la investigación empírica y evaluación, para que se puedan 

elaborar técnicas efectivas para mitigarlas.  

Al introducir el concepto de sindemia no hay necesidad de un requerimiento de recursos financieros, porque solo se solicita 

modificar la visión e incorporar este nuevo concepto, el cual incluye un cambio de pensamiento de uno reduccionista a uno 

integral con nuevas metodologías. 

Destaca que cuando se refiere a los problemas sindémicos, se hace referencia a los que afectan la salud de una población en 

sus diferentes contextos ambientales, socioeconómicos, ecológicos o políticos; por tal motivo, es importante que sea 

reconocido este término en la dinámica de salud actual de la misma forma que en la legislación vigente. 

Nombrar aquellos problemas que afectan a la población 

El presidente de la Comisión de Salud, diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena), señaló que el dictamen propone 

cambios importantes, sustanciales y necesarios que podrán ayudar a entender de mejor forma la salud de las y los mexicanos. 

Mencionó que la iniciativa fue presentada por el senador con licencia Américo Villarreal Anaya, la cual plantea la inclusión 

del término sindemia en la Ley General de Salud, porque de acuerdo con el Instituto Nacional de Salud Pública, la sindemia 

se define como dos o más enfermedades que coexisten en tiempo y lugar e interactúan entre sí en el ámbito biológico y con 

el ámbito social. 

Es decir, comentó, “nos sirve para nombrar aquellos problemas que afectan a la población no sólo en su salud sino también 

en sus diferentes contextos como el socioeconómico y político”. 

Precisó que algunos ejemplos son las problemáticas relacionadas con la obesidad, diabetes, Covid-19, entre otras. De ahí, 

expuso la necesidad de incorporar el enfoque sindémico, el cual es importante para entender los problemas de salud y ayudar 

a verlos más ampliamente. 

Además, aseguró, brinda el enfoque multidisciplinario que considera los aspectos que vuelven más adversos los problemas 

de salud, como el contexto social o económico. 
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El documento reforma los artículos 3 fracción XVI, artículo 17 fracción 11, artículo 27 fracción 11, artículo 37, artículo 

158, artículo 159, fracción 1, artículo 160 y artículo 161 de la Ley General de Salud. 
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Eurodiputados se reúnen con legisladores y 
sociedad civil de México 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Eurodiputados se reunieron este miércoles con legisladores y representantes de la sociedad civil en México, 

como parte de su visita en el país para abordar temas bilaterales en materia económica. 

 

“Discutimos con la sociedad civil cómo perciben el Acuerdo Global modernizado y cómo podemos utilizar las 

disposiciones de desarrollo sostenible para colocar el bienestar de las personas en el centro de nuestras 

relaciones comerciales”, señaló en su cuenta oficial de Twitter Bernd Lange, jefe de la delegación y presidente 

de la Comisión de Comercio Internacional (INTA). 

 

https://www.efe.com/efe/america/mexico/eurodiputados-se-reunen-con-legisladores-y-sociedad-civil-de-mexico/50000545-4746780  

 

 

 

 

 

 

https://www.efe.com/efe/america/mexico/eurodiputados-se-reunen-con-legisladores-y-sociedad-civil-de-mexico/50000545-4746780
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Diputados avalan incluir el término "sindemia" al 

Sistema de Salud en México 

   

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ANTONIO LÓPEZ CRUZ).- El pleno de la Cámara de Diputados, 

aprobó una iniciativa de Morena para incorporar la figura de la “sindemia” al sistema 

de Salud en México, a fin de conocer y atender la convivencia de dos padecimientos 

juntos, como lo son los efectos que tiene el Covid-19 cuando convive con paciente 

con obesidad, hipertensión, o padecimientos cardiacos, entre otros. 

La sindemia, es un término para identificar la presencia de dos o más estados 

patológicos “que interactúan adversamente entre sí”, que fue acuñado desde el año 

2009, pero que en México aún se desconoce. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-avalan-incluir-el-termino-sindemia-al-sistema-de-

salud-en-mexico  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-avalan-incluir-el-termino-sindemia-al-sistema-de-salud-en-mexico
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-avalan-incluir-el-termino-sindemia-al-sistema-de-salud-en-mexico
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El Pleno aprobó reformas en materia de acceso de 
las personas con discapacidad a establecimientos 

públicos 
 
La Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 483 votos, adicionar la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación, a fin de que se considere como discriminación el impedir, negar, restringir o 
condicionar el acceso de las personas con discapacidad a establecimientos públicos con acompañantes 
o animales de asistencia. 
Las adiciones de las fracciones XXII Quáter y XXII Quintus al artículo 9 de dicha ley, también establecen 
que se considere como discriminación el obstruir cualquier medida de accesibilidad en el entorno físico, 
el transporte, la información, tecnología y comunicaciones, en servicios e instalaciones abiertos al 
público o de uso público y demás elementos destinados a la accesibilidad y movilidad de las personas 
con discapacidad. 
 
https://hojaderutadigital.mx/el-pleno-aprobo-reformas-en-materia-de-acceso-de-las-personas-con-
discapacidad-a-establecimientos-publicos/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/el-pleno-aprobo-reformas-en-materia-de-acceso-de-las-personas-con-discapacidad-a-establecimientos-publicos/
https://hojaderutadigital.mx/el-pleno-aprobo-reformas-en-materia-de-acceso-de-las-personas-con-discapacidad-a-establecimientos-publicos/
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Cumple trámite de publicidad dictamen sobre 

gastos y costos relacionados con contratación 
 

El Pleno de la Cámara de Diputados conoció para trámite de publicidad el dictamen de la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público, que reforma diversas disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

 

https://hojaderutadigital.mx/cumple-tramite-de-publicidad-dictamen-sobre-gastos-y-costos-
relacionados-con-contratacion/ 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/cumple-tramite-de-publicidad-dictamen-sobre-gastos-y-costos-relacionados-con-contratacion/
https://hojaderutadigital.mx/cumple-tramite-de-publicidad-dictamen-sobre-gastos-y-costos-relacionados-con-contratacion/
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Inauguran en San Lázaro el curso “Evidencia 
científica para la toma de decisiones 

parlamentarias” 
 
La Cámara de Diputados, a través de las secretarías General y de Servicios Parlamentarios, y del Centro 
de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias (CEDIP), inauguró el curso especializado 
“Evidencia científica para la toma de decisiones parlamentarias”. 
 
https://hojaderutadigital.mx/inauguran-en-san-lazaro-el-curso-evidencia-cientifica-para-la-toma-de-
decisiones-parlamentarias/ 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/inauguran-en-san-lazaro-el-curso-evidencia-cientifica-para-la-toma-de-decisiones-parlamentarias/
https://hojaderutadigital.mx/inauguran-en-san-lazaro-el-curso-evidencia-cientifica-para-la-toma-de-decisiones-parlamentarias/
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Aprueban en Comisión dictamen que exhorta a la 

SICT a publicar estudios sobre seguridad de 
nuevas rutas aéreas 

 

La Comisión de Comunicaciones y Transportes, que preside el diputado Víctor Manuel Pérez Díaz (PAN), 
aprobó exhortar a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT) para que la 
Agencia Federal de Aviación Civil y de Servicios para la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano, hagan 
públicos los estudios sobre seguridad de las nuevas rutas, así como las llegadas y salidas consideradas 
en el rediseño del espacio aéreo en el Valle de México. 

 

https://hojaderutadigital.mx/aprueban-en-comision-dictamen-que-exhorta-a-la-sict-a-publicar-
estudios-sobre-seguridad-de-nuevas-rutas-aereas/ 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/aprueban-en-comision-dictamen-que-exhorta-a-la-sict-a-publicar-estudios-sobre-seguridad-de-nuevas-rutas-aereas/
https://hojaderutadigital.mx/aprueban-en-comision-dictamen-que-exhorta-a-la-sict-a-publicar-estudios-sobre-seguridad-de-nuevas-rutas-aereas/
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Diputadas trans de Morena acusan insultos 

discriminatorios de panistas durante sesión en San 

Lázaro 

 

 

 

 

 

Las diputadas trans de la bancada de Morena, María Clemente y Salma Luévano, se 

confrontaron con legisladores del grupo parlamentario del PAN tras las expresiones 

discriminatorias hechas por los panistas hacia su identidad de género en los pasillos 

de la Cámara de Diputados durante la sesión ordinaria de este miércoles. 

En un video difundido en sus redes sociales por el diputado Gabriel Quadri, quien ha 

sido señalado por sus declaraciones transfóbicas, se ve a la legisladora María Clemente 

increpar a los legisladores panistas por decirle “maricón” cuando pasaba a su lado al 

circular por uno de los pasillos del recinto de San Lázaro. 

 

https://latinus.us/2022/02/23/diputadas-trans-morena-acusan-insultos-discriminatorios-panistas-

durante-sesion-san-lazaro/ 

 

https://latinus.us/2022/02/23/diputadas-trans-morena-acusan-insultos-discriminatorios-panistas-durante-sesion-san-lazaro/
https://latinus.us/2022/02/23/diputadas-trans-morena-acusan-insultos-discriminatorios-panistas-durante-sesion-san-lazaro/
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Eurodiputados se reúnen con legisladores y sociedad civil 

de México 
 

 

 

 

 

 

 

 

MÉXICO (REDACCIÓN).- Eurodiputados sostuvieron una reunión con legisladores y 

representantes de la sociedad civil en México, como parte de su visita en el país para 

abordar temas bilaterales en materia económica. (…)  

Más tarde, los legisladores europeos se reunieron con diputados mexicanos, en donde 

participaron en la presentación del Diagnóstico del Problema de Agua en México, 

acompañado de varias imágenes en la Cámara de Diputados. 

 

 

https://lopezdoriga.com/nacional/eurodiputados-reunion-legisladores-sociedad-civil-mexico/  

https://lopezdoriga.com/nacional/eurodiputados-reunion-legisladores-sociedad-civil-mexico/
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Eurodiputados se reúnen con legisladores y sociedad 
civil de México 

Eurodiputados se reunieron este miércoles con legisladores y representantes de la sociedad civil en 

México, como parte de su visita en el país para abordar temas bilaterales en materia económica. 

“Discutimos con la sociedad civil cómo perciben el Acuerdo Global modernizado y cómo podemos utilizar 

las disposiciones de desarrollo sostenible para colocar el bienestar de las personas en el centro de nuestras 

relaciones comerciales”, señaló en su cuenta oficial de Twitter Bernd Lange, jefe de la delegación y 

presidente de la Comisión de Comercio Internacional (INTA). 

En tanto, la organización Red Todos los Derechos para Todas y Todos precisó en la misma red social que 

el objetivo de la reunión fue “alertar sobre el panorama de derechos humanos y revisar su cumplimiento 

al margen de acuerdos globales económicos en puerta”. 

Más tarde, los legisladores europeos se reunieron con diputados mexicanos, en donde participaron en la 

presentación del Diagnóstico del Problema de Agua en México, acompañado de varias imágenes en la 

Cámara de Diputados. 

“La Unión Europea apoya a México para buscar soluciones al desafío del agua”, indicó la Delegación de 

la UE en México en sus redes sociales oficiales. 

Los eurodiputados se encuentran en el país latinoamericano desde el pasado 22 de febrero, donde también 

se han reunido con senadores mexicanos, en una visita en la que buscan abordar las perspectivas del nuevo 

acuerdo de asociación que la Unión Europea y México, que se encuentra pendiente de ratificación. 

La Unión Europea y México concluyeron en 2020 las negociaciones sobre el pilar comercial que actualiza 

su Acuerdo Global de 1997, que entró en vigor en el año 2000. 

El pilar comercial y el de inversión forman parte de un marco político más amplio y modernizado, que 

fortalece la asociación estratégica, refuerza el diálogo político y profundiza la cooperación en asuntos de 

interés común. 

 

https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-ue_eurodiputados-se-re%C3%BAnen-con-legisladores-y-sociedad-civil-de-

m%C3%A9xico/47374138  
 

https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-ue_eurodiputados-se-re%C3%BAnen-con-legisladores-y-sociedad-civil-de-m%C3%A9xico/47374138
https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-ue_eurodiputados-se-re%C3%BAnen-con-legisladores-y-sociedad-civil-de-m%C3%A9xico/47374138
https://www.swissinfo.ch/spa/votaciones-federales-del-13-de-febrero-de-2022/47274952?utm_content=o&utm_campaign=own-posts&utm_medium=display&utm_source=swissinfoch
https://www.swissinfo.ch/spa/votaciones-federales-del-13-de-febrero-de-2022/47274952?utm_content=o&utm_campaign=own-posts&utm_medium=display&utm_source=swissinfoch
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Instalan en la Cámara de Diputados el Grupo de 
Amistad México-República Islámica de Irán 

 
Este martes se instaló en la Cámara de Diputados el Grupo de Amistad México-República Islámica de 
Irán, que es presidido por la diputada Lorena Piñón Rivera (PRI), quien explicó que el intercambio 
cultural, académico y científico serán los ejes de su agenda de trabajo. 
La diputada comentó que asumir la presidencia de este grupo es muestra de que las mujeres cuentan 
con todas las actitudes y habilidades para desarrollar a plenitud estos canales de diplomacia 
parlamentaria. 
 
https://hojaderutadigital.mx/instalan-en-la-camara-de-diputados-el-grupo-de-amistad-mexico-
republica-islamica-de-iran-2/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/instalan-en-la-camara-de-diputados-el-grupo-de-amistad-mexico-republica-islamica-de-iran-2/
https://hojaderutadigital.mx/instalan-en-la-camara-de-diputados-el-grupo-de-amistad-mexico-republica-islamica-de-iran-2/
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San Lázaro fijó postura contra las 
declaraciones de Ted Cruz y “cualquier 

tipo de intervencionismo” 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados dio a conocer, a través de 
la Mesa Directiva de este organismo legislativo federal, un posicionamiento referente a las recientes 
manifestaciones del senador estadounidense Ted Cruz. 

Al respecto, la Cámara Baja expresó este martes 22 de febrero su rechazo a los señalamientos 
promovidos por el senador en lo referente a sus declaraciones y amenazas a la seguridad nacional 
de Estados Unidos (EEUU). 

“La Cámara de Diputados reitera su interés para que ambos países logren avances en las 
propuestas bilaterales y regionales hacia reducir la venta, tráfico e ingreso de armas a México, 
además de erradicar cualquier tipo de discriminación de que son objeto las personas, 
independientemente de su calidad migratoria”, se lee en el pronunciamiento del priista Rubén 
Moreira, presidente de la Jucopo de la Cámara de Diputados y los líderes parlamentarios de 
Morena, PVEM, MC y PT. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/23/san-lazaro-fijo-postura-contra-las-declaraciones-de-ted-cruz-y-cualquier-
tipo-de-intervencionismo/ 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/23/san-lazaro-fijo-postura-contra-las-declaraciones-de-ted-cruz-y-cualquier-tipo-de-intervencionismo/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/23/san-lazaro-fijo-postura-contra-las-declaraciones-de-ted-cruz-y-cualquier-tipo-de-intervencionismo/
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Inseguridad en Zacatecas ha desplazado a más 

de 2 mil personas, asegura diputado 

 

 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- Marco Flores, diputado por Zacatecas y secretario 

de la Comisión de Asuntos Migratorios, estimó que en la entidad hay más de 2 mil 

personas que han sido desplazadas por la inseguridad. 

En entrevista con Javier Alatorre para Heraldo Media Group, explicó que cuando llamó 

a los pobladores a levantarse en armas en contra de los grupos criminales fue "algo 

que se me salió, porque me da mucha impotencia ver que mujeres, ancianos y niños 

tuvieron que dejar sus animales, sus tierras, sus casas, para vivir en la calle y salvarse de 

la inseguridad". 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/23/inseguridad-en-zacatecas-ha-desplazado-

mas-de-mil-personas-asegura-diputado-381358.html  

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/23/inseguridad-en-zacatecas-ha-desplazado-mas-de-mil-personas-asegura-diputado-381358.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/23/inseguridad-en-zacatecas-ha-desplazado-mas-de-mil-personas-asegura-diputado-381358.html


846 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIV0 

SECCIÓN 

24/02/2022 0 

PERIÓDICO

0 

 

Morena comparte ‘fake’ y activista climática 

responde: ‘pedí desechar reforma eléctrica de AMLO’ 

 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- La cuenta de Twitter de Diputados Morena 

compartió, en las últimas horas, una supuesta cita de la activista climática Alicia 

Landin, en la que daba a entender que la joven defendía la reforma eléctrica del 

presidente Andrés Manuel López Obrador. (…) 

Sin embargo, la también Ingeniera en Desarrollo Sustentable, de 23 años, aclaró en 

sus redes sociales que durante su participación en el Foro 23 del Parlamento Abierto 

pidió desechar la reforma que busca darle el control energético a la CFE. 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/02/23/morena-comparte-fake-y-activista-

climatica-responde-pedi-desechar-reforma-electrica-de-amlo/  

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/02/23/morena-comparte-fake-y-activista-climatica-responde-pedi-desechar-reforma-electrica-de-amlo/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/02/23/morena-comparte-fake-y-activista-climatica-responde-pedi-desechar-reforma-electrica-de-amlo/
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SE ALINEA MORENA CON REFORMA ELECTORAL 
 

Después de que el Presidente Andrés Manuel López Obrador informara que presentará ante el 

Congreso de la Unión una iniciativa de Reforma Electoral, el dirigente nacional de Morena, Mario 

Delgado, respaldó su propuesta. 

Finalizó invitando a las fuerzas políticas de la Cámara de Diputados y Senadores a impulsar una reforma 

que esté acorde a la situación actual de nuestro país 

 

 

 

Delgado respalda Ref Ele.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1SsUFDU9-UfjM1F--CE1MWxhqWj3fxqtp/view
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MIGUEL TORRUCO PRESENTÓ INICIATIVA QUE BUSCA EL 

FORTALECIMIENTO Y MODERNIZACIÓN DEL SECTOR 

FERROVIARIO MEXICANO Y REGRESO DEL TREN DE 

PASAJEROS 
 

Se dio el primer paso en la Cámara de Diputados para que el tren de pasajeros regrese a nuestro país. 

El diputado por Morena, Miguel Torruco, señaló que con su iniciativa los trenes serán el motor del 

desarrollo nacional, destacó que en China en los últimos 20 años se han construido más de 100 mil 

kilómetros de vías férreas y Estados Unidos invertirá más de 60 mil millones de dólares para 

modernizar y ampliar su infraestructura ferroviaria; dijo que México no puede quedarse atrás. La 

iniciativa se turnó a la Comisión de Comunicaciones y Transportes para su análisis y dictamen. 

 

 

 

Miguel Torruco presentó iniciativa que busca el fortalecimiento y modernización del sector ferroviario mexicano y regreso del tren 

de pasajeros.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1I_UOnaJScZD-AAVUuzAyCQvol4N2TGt2/view
https://drive.google.com/file/d/1I_UOnaJScZD-AAVUuzAyCQvol4N2TGt2/view
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Presentan en San Lázaro el “Diagnóstico del 
Problema de Agua en México” 

 

Más de 12 millones de personas no tienen agua potable 

Boletín No.1115 

Presentan en San Lázaro el “Diagnóstico del Problema de Agua en México” 

• Más de 12 millones de personas no tienen agua potable 

El presidente de la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, diputado Rubén Gregorio Muñoz 

Álvarez (Morena), afirmó que México tiene varios problemas en torno al agua, pero uno de los más apremiantes es 

garantizar la cobertura. 

Al presentar el Diagnóstico del Problema de Agua en México, explicó que según datos oficiales el 10 por ciento de la 

población nacional no tiene hoy una red de agua potable ni agua suficiente para el sustento básico. “Estamos hablando de 

12 millones 600 mil mexicanos que hoy no tienen agua potable y que ahí se comete uno de los mayores actos de injusticia”.  

En el evento, encabezado por la vicepresidenta de la Mesa Directiva, diputada Marcela Guerra Castillo, el legislador precisó 

que otro problema es la calidad del agua. Recordó que en la reforma del artículo 115 constitucional se dispuso que la gestión 

y administración del agua sería responsabilidad de los municipios mexicanos.  

Dijo que el 99 por ciento de los municipios tiene a los organismos responsables de la administración del agua en una quiebra 

técnica, financiera y administrativa; por tanto, no existe capacidad de ampliar redes de agua potable, redes de alcantarillado, 

tanques elevados, sistemas de monitoreo de la calidad del agua y sistemas de potabilización.   

Mencionó que “México ha ganado el poco honroso primer lugar de toda América Latina de ser el país que más mal trata el 

agua”. Los datos oficiales dicen que tenemos el 73 por ciento de nuestras cuencas, lagos y lagunas hoy contaminadas, y 

cifras internacionales mencionan que México ya rebasó el 87 por ciento de la contaminación de todas sus fuentes de agua.  

“Solamente tratamos, según Conagua, el 42 por ciento del agua que deberíamos de tratar, pero si tratáramos el cien por 

ciento del agua en nuestras plantas de tratamiento de aguas residuales, tendríamos la capacidad de resolver uno de los 

problemas más críticos que tenemos”, agregó.  
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Además, dijo, se tiene el problema de la sobreexplotación de mantos acuíferos y no se ha hecho la inversión hidráulica que 

el país necesita.   

Por ello, señaló, este es un prediagnóstico alimentado de más de 18 voces de expertos de 10 de organizaciones mexicanas. 

Propuso trabajar en conjunto en los próximos meses para que los expertos del Instituto Mexicano de Tecnologías del Agua 

“nos lleven de la mano y podamos trabajar este diagnóstico que hoy necesita México, que determine qué necesitamos hacer, 

de qué tamaño y qué vamos a atender primero”.  

La presidenta de la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, diputada María 

De Jesús Aguirre Maldonado (PRI), señaló que actualmente 17 países donde vive un cuarto de la población mundial 

enfrentan un estrés hídrico extremadamente alto, significa que están utilizando toda el agua disponible.  

Resaltó que se necesita un diagnóstico actualizado y tener metas específicas para saber “cuáles son las tareas que nos 

corresponde a cada uno desde nuestras trincheras”.   

Destacó que el reducido tratamiento de aguas residuales y las sequías recurrentes, ponen en riesgo el abasto de agua. La 

desaparición de acuíferos, la contaminación y la falta de una cultura de manejo del agua son parte de la problemática. 

Consideró que el tema del agua debe estar en el centro de las preocupaciones y ocupaciones que debemos tener como pueblo 

mexicano.  

La presidenta de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputada Karen Castrejón Trujillo (PVEM), señaló 

que el diagnóstico del problema del agua en México es muy atinado y contribuye para contar con la información actualizada 

del agua en nuestro país. Afirmó que “requerimos esta información para legislar en la materia, atender y cumplir con esta 

autoridad que tenemos como Cámara de Diputados”.  

Se sumó a este gran esfuerzo para contribuir a una buena legislación, que ayude en los temas hidráulicos, pero sobre todo 

al saneamiento de este vital liquido, a resolver la problemática de los estados, que hoy “es de las principales que tenemos y 

a buscar esos recursos que también se requieren; desde el ámbito público y privado, nos sumamos a este gran esfuerzo”. 

La presidenta de la Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad, diputada Edna Gisel Díaz Acevedo (PRD), indicó que 

las mayores demandas hídricas provienen de la generación de energía eléctrica y de la agricultura.  

Celebró que este diagnóstico se siga llevando a todas las zonas del país, “necesitamos socializarlo con alcaldes, con 

gobernadores, con expertos, con instituciones, con dependencias y con el presidente de la República”, y que a las y los 

legisladores este año nos sirva para seguir afinando este diagnóstico” y al final del año se respalde presupuestalmente a la 

Conagua para mantenimiento e infraestructura.  
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El diputado Joaquín Zebadúa Alva (Morena) celebró que se haga este diagnóstico y hablar de todo lo que está mal y con 

los datos. Externó su inquietud por conocer cuánto tiempo tardaría para hacer los diagnósticos estatales regionales que 

permitan realmente tener en la agenda pública todo este tema.  

En tanto, la diputada Shirley Guadalupe Vázquez Romero (PT) expresó su inquietud por cómo se pueden ayudar a que los 

nuevos gobiernos en los municipios tengan la posibilidad de contar con un respaldo, un apoyo para que puedan impulsar 

las mejoras en sus plantas tratadoras y potabilizadoras. Consideró que se debe tener más transversalidad en este tema.      

El diputado de Morena, Mauricio Cantú González, comentó que en Nuevo León existe un grave problema del agua y viene 

acarreándose de muchos años porque no se hizo una planeación estratégica, no se estableció primero un diagnóstico. 

Consideró que se debe llegar a líneas de acción en concreto e ir en armonía con la naturaleza.  

También de Morena, el diputado Cuauhtémoc Ochoa Fernández indicó que las aguas residuales tienen un enorme potencial 

de gas metano que puede ser utilizado para las plantas de tratamiento y bajar el costo de la electricidad. Estimó que falta 

disponibilidad por parte de Conagua para buscar el acercamiento con los municipios.  

El diputado Bernardo Ríos Cheno, de Morena, comentó que uno de los problemas en Sonora es el derrame de lagunas de 

oxidación lo que ocasiona la contaminación de la tierra y ríos, por lo que dijo que deben ser tratadas para usarlas en el tema 

de forraje, así como lograr una coordinación entre las autoridades para evitar afectaciones en agricultores y ganaderos. Pidió 

apostar a los paneles solares para reducir el costo de la luz. 

La diputada Ciria Yamile Salomón Durán (PVEM) dijo que hay una inquietud muy grande por parte de la ciudadanía de 

que se volviera a suscitar el desastre que hubo y que afectó al Valle del Mezquital, en gran parte por los manejos del agua 

y del rebase de las presas, además que es la zona más contaminada de la República, porque recibe todas las aguas residuales 

de la Ciudad de México. 

La diputada Yeidckol Polevnsky Gurwitz (Morena) apuntó que se hace un trabajo que día con día tendrá que llevar a una 

mayor coordinación, además de que existen fondos internacionales en materia de cambio climático donde hay mucho por 

hacer, pero se requiere de proyectos, por lo que será importante llevar estas propuestas. “Si se presentan buenos proyectos 

habrá buenos resultados”. 

Humberto Marengo Mogollón, subdirector general técnico de Conagua, refirió que hay un problema gravísimo en todo el 

norte por las sequías y se debe revisar las políticas a seguir. Señaló que el 75 por ciento del agua que se entrega para uso 

agrícola viene de las aguas almacenadas, un alto porcentaje de eso retorna a los canales de riego y se va al desperdicio, y 

ahí hay que poner plantas de tratamiento, hacer reuso de esa agua.   

Jerome Poussielgue, jefe de cooperación de la delegación de la Unión Europea en México, dijo que la Agenda 2030 es el 

eje de las políticas internas y externas de la Unión Europea; no solamente es un compromiso global, también es un 
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compromiso interno que tratamos de poner en marcha en la Unión Europea con los 27 países y con la política exterior. El 

agua es un reto social, económico y político en este momento.  

Precisó que la Unión Europea ha puesto el tema del agua en el centro de sus políticas internas, no solamente permitiendo el 

acceso por parte de la población y tratando el saneamiento, la protección de los recursos hídricos, la calidad y la cantidad 

de agua. Es un tema estratégico y de sobrevivencia. Externó su apoyo con intercambios de experiencia y asistencia técnica.  

Raúl Rodríguez Márquez, presidente del Consejo Consultivo del Agua, indicó que sus expertos de los sectores académico, 

social y empresarial, se suman a este proyecto, pues vale la pena ya que es un tema de seguridad nacional. 

Silvia Mata, del colectivo Tu voz es mi voz, señaló que en Ecatepec hay 150 colonias que carecen de líquido, lo que afecta 

a cerca de un millón de personas, sin que Conagua respalde una política para tener agua potable y saneada. Agregó que este 

recurso es vendido a un costo de entre 140 y 240 pesos por mil litros, además que existen pozos contaminados, de los cuales, 

a pesar de haber sido clausurados, uno sigue en función.  
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Presentan el libro “El robo en fronteras, 
¿cuándo ocurre, dónde?” 

 

Los hechos delictivos en las fronteras es un grave problema: diputada 
Guerra Mena 

Boletín No.1129 

Presentan el libro “El robo en fronteras, ¿cuándo ocurre, dónde?” 

• Los hechos delictivos en las fronteras es un grave problema: diputada Guerra Mena 

El Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública (CESOP), junto con las comisiones de Seguridad Ciudadana, Asuntos 

Frontera Norte y Asuntos Frontera Sur, así como el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

presentaron el libro “El robo en fronteras, ¿cuándo ocurre, dónde?”. 

La presidenta de la Comisión de Seguridad Ciudadana, Juanita Guerra Mena (Morena), comentó que quienes se trasladan 

por medio de fronteras, haciendo uso de ellas, siempre se encuentran en franca situación de vulnerabilidad. “Los hechos 

delictivos en las fronteras es un grave problema al que constantemente se enfrentan las autoridades de los países que tiene 

a su cargo el resguardo de pasos y puentes fronterizos”. 

Indicó que resulta sumamente valioso este esfuerzo académico y de investigación, no solo porque se trata de una labor 

conjunta entre expertos y autoridades, tanto del sector privado como del sector público, sino porque permite establecer 

desde una perspectiva integral una metodología dinámica y una visión común que abre el debate. 

“Sea este valioso esfuerzo académico un pilar de toma de decisiones respecto del establecimiento de acciones y definiciones 

de políticas públicas que permita transitar a una nueva visión de seguridad en las fronteras donde la presencia y el estado 

de fuerza actúen con eficacia, garantizando no solo la tranquilidad y la protección de quienes se trasladan por las fronteras, 

sino también el abandono de la construcción de un clima de paz y orden necesario para la defensa de los derechos humanos”, 

añadió. 

Dijo que los humanos han migrado y seguirán haciéndolo, porque es su naturaleza y es parte de la evolución misma de 

nuestra especie. Este fenómeno se ha analizado desde la importante diversidad de perspectivas y en todas hay una constante 

en que migrar es un derecho que tienen las personas y, por ende, debe ser sujeto de la más amplia protección legal y de la 

presencia del orden coactivo. 
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Funcionarios 

Felipe de Alba Murrieta, encargado de la dirección general del CESOP, comentó que este centro es un órgano interno, 

técnico de apoyo a los legisladores; por ello, este trabajo considera una respuesta a la solicitud de diputadas y diputados de 

las comisiones que convocan a esta actividad. Asimismo, se busca satisfacer los requerimientos de información, el 

despliegue de datos de una manera ágil y creativa para establecer una comunicación con los usuarios. 

Jorge Omar Ríos Gascón, coordinador técnico de la Secretaría de Servicios Parlamentarios de la Cámara de Diputados, 

consideró que es importante resaltar obras de este tipo que dan pauta para poder entender los “dos México que se tiene 

desde la frontera norte a la sur”. Comentó que la obra da elementos que permiten a las y los legisladores trabajar de manera 

más puntual en temas de migración que atañen al país, porque es un libro basado en datos oficiales. 

Del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Víctor Hugo Pérez Rojas mencionó que es de gran 

relevancia el cúmulo de esfuerzos centrados en este libro y que es sumamente valioso para atender los problemas en la 

materia. “La información que se obtiene en esta obra le da un rumbo claro a quienes toman decisiones para el país”, sostuvo. 

Isaac Morales, de la Subsecretaría de Asuntos Multilaterales de la Secretaría de Relaciones Exteriores, estimó que este libro 

impactará positivamente en el diseño y estudio de respuestas integrales frente a una problemática compleja. Explicó que la 

violencia forma parte de un conjunto de retos persistentes que no se han detenido por la pandemia por Covid-19 y que, 

incluso, resultan emergentes para el ámbito de la seguridad pública. 

Keila Morales Martínez, directora de Análisis y Estadística del Centro Nacional de Información del Secretariado Ejecutivo 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, dijo que la calidad, desde la recolección hasta la difusión de los datos, es vital 

para el estudio de conductas criminales, el conocimiento del fenómeno delictivo y su prevención, la toma de decisiones, el 

mejoramiento de las políticas públicas y el diseño de estrategias de seguridad más efectivas. 

Especialistas e investigadores 

Diane E. Davis, socióloga y autora del prólogo del libro, comentó que con esta obra los autores pueden contribuir a que los 

legisladores mexicanos puedan ir mucho más lejos de la mirada de delito como un acto social jurídicamente penalizable; 

por ello, hay que analizar el contexto. “Aprecio que el libro formule perspectiva metodológica que concibe al ser humano 

como un sujeto en desplazamiento constante”. 

El investigador del Colegio de la Frontera Norte, Mario César Fuentes, mencionó que el libro ofrece una visión distinta de 

lo que puede ser esta problemática en contextos de frontera. Además, es una herramienta para desagregar este fenómeno en 

sus distintas dimensiones y las interacciones que se dan en estas regiones; da indicadores para analizarlo. 
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Josefina Pérez, coordinadora de posgrado en la Universidad Pedagógica Nacional, Unidad Tijuana, señaló que el libro busca 

responder cómo se explica el robo en México según la incidencia delictiva de años recientes, cuáles son sus ejes temporales, 

sus expresiones locales y si se trata de uno o varios fenómenos que se expresan en alguna forma de regularidad; enlista 

nueve variantes de robo con las cifras más altas y los presenta según su orden de incidencia y contiene una comparación y 

contextualización de diferentes fronteras y de cómo se visualiza el delito. 
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La Comisión de Salud organizó el Foro 
“Diabetes: La epidemia crónica” 

 

El reto es incidir en compras de medicamentos para garantizar su acceso a 
los pacientes: diputado Reyes Carmona 

Boletín No.1122 

La Comisión de Salud organizó el Foro “Diabetes: La epidemia crónica” 

• El reto es incidir en compras de medicamentos para garantizar su acceso a los pacientes: 

diputado Reyes Carmona  

• Necesario, reconformar la Ley General de Salud en materia de enfermedades crónicas no 

transmisibles: diputado Ramírez Barba  

La Comisión de Salud, que preside el diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena), organizó el 

foro “Diabetes: La epidemia crónica”, cuyo objetivo es generar una propuesta de acción y 

legislación integral para fortalecer la prevención y atención de la diabetes a partir de evaluar el 

contexto actual. 

 

Al dar la bienvenida, el diputado Reyes Carmona indicó que las iniciativas y puntos de acuerdo 

representan un reto, no sólo por lo que se deberá asignar en el Presupuesto 2023, sino para, “de 

una vez por todas, incidir en que las compras de medicamentos como la insulina, se hagan 

adecuada y oportunamente” para garantizar su acceso a los pacientes  

Afirmó que “los esfuerzos que hagamos serán en pro de las y los pacientes con esta epidemia en 

ascenso”. Mencionó que todas las iniciativas caminarán de manera efectiva y positiva para generar 

salud y bienestar a todas y todos los mexicanos. Destacó la importancia de aprovechar los 

conocimientos vertidos por los expertos para hacer propuestas. 

Dijo que la diabetes es una enfermedad que padecen más de 460 millones de personas en el 

mundo, y se prevé que para 2045 sean 700 millones. En América Latina es la cuarta causa de 
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muerte y, en México, la tercera, después de enfermedades cardiacas y Covid-19. “De seguir así, 

para 2045 la cifra de mexicanos y mexicanas con diabetes será de 23 millones, lo que nos colocaría 

en el sexto lugar mundial”.  

“El Instituto Nacional de Salud pública indica que el retraso en el diagnóstico y búsqueda de 

tratamiento es la principal causa de alta prevalencia de complicaciones asociadas como ceguera, 

enfermedad cardiovascular, enfermedad renal y amputación de miembros inferiores” 

El diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (PAN), secretario de la Comisión, afirmó que se debe hacer 

una reconformación de la Ley General de Salud para enfocar los resultados porque las 

enfermedades crónicas no transmisibles, entre ellas la diabetes, tienen al sistema de salud en 

punto de quiebra. 

Indicó que en la Legislatura anterior se presentaron 26 iniciativas y 37 puntos de acuerdo para 

reconocer la Diabetes Mellitus Tipo 1, que haya un día nacional, y más medicamentos. En la actual 

Legislatura hay dos iniciativas y 15 puntos de acuerdo.  

Dijo que la Comisión tiene el interés de avanzar y escuchar a los expertos; hay un gran consenso 

de que la diabetes mellitus merece mayor atención. “Debemos buscar acciones legislativas, 

escuchar a los representados y ser su voz, para legislar y generar normas adecuadas que permitan 

una mejor convivencia social. 

Manifestó su disposición por contribuir en todo lo necesario y revisar la legislación para incidir con 

las instituciones, “porque el abasto es un tema a resolver muy serio”. 

La presidenta de la Asociación Mexicana de Diabetes, Gabriela Allard Taboada, pidió abordar el 

tema con un enfoque integral, desde la prevención, educación-control del paciente y los 

tratamientos. “La falta de control es uno de los principales problemas, pues deriva en 

consecuencias incapacitantes y catastróficas, y hay pocos esfuerzos en la materia”. Propuso 

promover la aplicación de insulina desde etapas tempranas, lo cual puede tener un impacto 

positivo en los pacientes. 

El doctor Josafat Camacho Arellano, presidente Médico de la Federación Mexicana de Diabetes, 

presentó el tema “Necesidad de diferenciación de los diferentes tipos de diabetes para mejor 

tratamiento en los pacientes”. 

Indicó que existen tres clases de este padecimiento: Diabetes Tipo 1, que no es prevenible; 

Diabetes Tipo dos y Diabetes Gestacional, las cuales se pueden prevenir mejorando las 
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condiciones higiénico dietéticas.Identificar cada uno permitirá abordarlo con mayor oportunidad. 

Propuso crear una Norma Oficial Mexicana para cada tipo de Diabetes, un registro adecuado de 

pacientes y diferenciar los tratamientos. 

La doctora Sarah Rebeca Rosales Baca, presidenta médica de la Federación de Educadores en 

Diabetes, se refirió al tema de “La Educación en diabetes: la corresponsabilidad en los 

profesionales de la salud, en los tomadores de decisión y en la población”. Propuso promover la 

educación para la salud en diabetes, unificar criterios para generar estándares necesarios para su 

práctica, profesionalizarla y convertirla en una especialidad. 

Expresó que el sistema de salud está rebasado por las complicaciones de esta enfermedad. Se 

pronunció por realizar acciones de prevención de todos los tipos de diabetes, implementar 

políticas públicas para su adecuada y oportuna detección, y atención de calidad para prevenir 

complicaciones.  

El doctor Antonio Gómez Mujica, presidente médico de la Asociación Mexicana de Diabetes, se 

refirió al daño causado por la pandemia de Covid-19 en los servicios de salud en México. Dijo que 

antes de la pandemia el sistema de salud, tenía una serie de carencias y a partir del virus se 

evidenciaron los retos que se debían enfrentar. 

Consideró inaplazable priorizar el sistema de salud en el presupuesto público, pues durante la 

pandemia los recursos fueron insuficientes “se gastó la décima parte de lo que se requería para 

mantener la capacidad de esos servicios”. Añadió que la austeridad en el sector salud debilita el 

progreso de la cobertura universal de estos servicios y transfiere su costo a los hogares, que en 

2020 aumentó 68 por ciento.  

La doctora Raquel Faradji Hazan, vicepresidenta médica de la Sociedad Mexicana de Nutrición y 

Endocrinología, se refirió al tema “Manejo óptimo de la diabetes: El acceso al tratamiento 

completo, un derecho de todos los mexicanos” y destacó la importancia de contar con registros 

para conocer la incidencia de la diabetes, su tratamiento, grado de control metabólico, mortalidad, 

mejorar la atención de las personas y conocer sus necesidades para incidir en políticas públicas. 

Afirmó que diferenciar los distintos tipos de diabetes permitirá tener un presupuesto específico 

para cada una y ayudará a recibir un diagnóstico y manejo óptimos. Dijo que el acceso a 

tratamientos completos permitirá una vida productiva y sin complicaciones.  

María de Lourdes Sánchez Aldama, del Movimiento por una sola voz en la Diabetes Tipo 1, planteó 

modificar la Norma Oficial Mexicana para la identificación y tratamiento de las personas con este 
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padecimiento, pues es muy diferente a las clasificaciones. Esperemos que las leyes se traduzcan 

en un buen control de los niños con diabetes y que ninguno de ellos tenga que morir por esta 

causa 

Dijo que se busca garantizar la atención integral y el manejo apropiado de quienes viven con este 

padecimiento y ser visibles ante las leyes. Pidió crear un Registro Nacional de Personas con 

Diabetes Tipo 1 para saber cuántas hay, garantizar el acceso completo a insumos para su manejo 

correcto y evitar complicaciones, y reforzar la capacitación de médicos y personal de salud. 
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La Comisión de Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos aprobó seis opiniones a 
distintas iniciativas 

 

Boletín No.1126 

La Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos aprobó seis opiniones a distintas 

iniciativas 

• Inclusión a personas indígenas y consulta previa e informada a Pueblos Originarios, entre los 

temas 

• Solicitará al titular del INPI atender peticiones  

La Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, que preside la diputada Irma Juan Carlos 

(Morena), aprobó seis opiniones a igual número de iniciativas en materia de inclusión de personas 

pertenecientes a pueblos originarios y consulta previa e informada a estas comunidades, entre 

otros temas.  

Durante su reunión ordinaria, la diputada informó que emitió un oficio a la Mesa Directiva, en el 

que solicita reactivar el proyecto “Las lenguas indígenas toman la tribuna” en el Pleno de la Cámara 

de Diputados, del cual celebró que se haya retomado en esta LXV Legislatura.  

Opiniones a dictámenes aprobadas 

La Comisión aprobó su opinión a la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas 

disposiciones de la Constitución Política, en materia de derecho a la consulta libre, previa, 

informada y culturalmente adecuada en pueblos y comunidades indígenas.  

Asimismo, a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona al artículo 21 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, respecto de la consulta indígena.  

Igualmente, votó favorablemente su opinión a la iniciativa con proyecto de decreto que reforma 

el artículo 45 de la Ley General de Turismo.  
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Otra opinión avalada fue a la iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforma el artículo 

2º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

También validaron la opinión a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan 

disposiciones a la Ley del Servicio Exterior Mexicano.  

En este punto, la diputada Anabey García Velasco (PAN) propuso que se busquen y fomenten 

mecanismos del servicio exterior que favorezcan a las personas pertenecientes a los pueblos 

originarios. 

La diputada Sayonara Vargas Rodríguez (PRI) estimó que no hay contradicciones en la opinión de 

la Comisión hacia esta iniciativa. “Con la opinión se robustece la participación de las integrantes 

de las comunidades originarias”.  

De Morena, la diputada Araceli Ocampo Manzanares dijo que se deben respetar los 

procedimientos para emitir opiniones que se han consensado entre los integrantes de la instancia 

legislativa.  

Por MC, la diputada María Teresa Ochoa Mejía consideró que todos los temas son debatibles y 

mencionó que la opinión puede ser perfectible.  

La diputada Irma Juan Carlos explicó que esta iniciativa es en materia de inclusión de las personas 

de los pueblos originarios y que abarca la promoción cultural. Recordó que la Comisión no es la 

dictaminadora de esta propuesta y que solamente emite una opinión.  

Asimismo, aprobaron opinión a la iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman y 

adicionan los artículos 2o. y 73 de la Constitución Política.  

Asuntos generales 

La diputada Irma Juan Carlos propuso elaborar un oficio dirigido al titular del Instituto Nacional de 

los Pueblos Indígenas, Adelfo Regino Montes, a fin de reunirse con la Comisión y responder 

peticiones para atender diversos temas en la materia.  

Roberto Antonio Rubio Montejo, diputado del PVEM, estimó necesario que el titular del INPI 

atienda de manera urgente las peticiones emitidas por las y los legisladores de la instancia.  
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El diputado Carlos López Guadarrama (Morena) externó que esta actitud se tiene que visualizar 

como falta de oficio político del titular del Instituto. “Debemos fijar una postura más concreta y 

enérgica sobre la situación”. 
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Descartan homicidio de Celeste Sánchez, diputada 
federal por Durango 

 
La Fiscalía de Justicia del Estado descartó un homicidio en torno al caso de la muerte de la diputa federal 
por Durango, Celeste Sánchez Romero, registrado el pasado lunes. 
Ruth Medina Alemán, fiscal general en la entidad, quien lamentó el deceso de la diputada, informó que 
la necropsia realizada al cuerpo de la legisladora de 32 años de edad, no presentaba huellas de violencia, 
ni tampoco el interior del lugar de los hechos. 
 
https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2022/descartan-homicidio-de-celeste-sanchez-
diputada-federal-por-durango.html 
 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2022/descartan-homicidio-de-celeste-sanchez-diputada-federal-por-durango.html
https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2022/descartan-homicidio-de-celeste-sanchez-diputada-federal-por-durango.html


 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 24/02/2022 LEGISLATIVO 

 

ENTREVISTA / MARCO ANTONIO FLORES SÁNCHEZ 

(DIPUTADO – MORENA) 
 

“Es una situación muy difícil la que están viviendo allá (Jerez, Zacatecas), pues en el calor de la plática 

se me salió, pero la gente está desesperada, la gente perdió su patrimonio, sus casas, sus carritos, sus 

troquitas, sus animales, para andar en situación casi de calle. El reclamo que yo tengo es que la gente 

regrese a su casa y que no se metan con la gente buena. Se lo tengo que pedir a los malos o a los 

buenos, que no se metan con la gente”. 

 

MarcoDipHeraldoRadio.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1hgu0gnlQoARGA3OI2_mOf_D_yCF08n7P/view
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Por unanimidad, San Lázaro aprobó que el 
Estado garantice la no discriminación de 

todas y todos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con una votación total de 468 manifestaciones a favor, cero en contra y cero abstenciones, la Cámara 
de Diputados en el Palacio Legislativo en San Lázaro aprobó la reforma al Artículo 2 de la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación (LFPED), esto para que el Estado garantice la inclusión de todas y 
todos los mexicanos sin ningún tipo de distinción. 

Este miércoles 23 de febrero, bajo el propósito de erradicar con la discriminación de raíz, Susana Cano, 
legisladora federal por Movimiento Regeneración Nacional (Morena), señaló que el dictamen resulta de 
suma importancia para fortalecer a las instituciones, ya que marca un parteaguas para que los tres poderes del 
Estado generen e impulsen estrategias que ataquen a la discriminación desde sus diversas aristas. 

En el Artículo 2 de la LFPED se especifica que es responsabilidad del Estado mexicano “promover las 
condiciones para que la libertad y la igualdad de las personas sean reales y efectivas”. Bajo la lógica del 
derecho nacional, las autoridades de los tres poderes en cualquier nivel de gobierno “deben eliminar aquellos 
obstáculos que limiten en los hechos su ejercicio e impidan el pleno desarrollo de las personas, así como 
su efectiva participación en la vida política, económica, cultural y social del país”. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/23/por-unanimidad-san-lazaro-aprobo-que-el-estado-garantice-la-no-

discriminacion-de-todas-y-todos/ 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/23/por-unanimidad-san-lazaro-aprobo-que-el-estado-garantice-la-no-discriminacion-de-todas-y-todos/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/23/por-unanimidad-san-lazaro-aprobo-que-el-estado-garantice-la-no-discriminacion-de-todas-y-todos/
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Morena propuso que ONGs no reciban 
donaciones de países extranjeros 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reyna Celeste Ascencio, diputada federal por parte del partido Movimiento de Regeneración 
Nacional (Morena), propuso que las Organizaciones No Gubernamentales (ONGs) no reciban 
donaciones por parte de países extranjeros en caso de que “promuevan el golpismo”. 

Pese a que la propuesta por la morenista no fue leída en la tribuna, esta se publicó en la Gaceta 
Parlamentaria del martes 22 de febrero en donde se establece la reforma al artículo 82 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, justificando que las ONGs deben regular y transparentar los 
recursos que reciben del extranjero, especialmente, si se dedican a desarrollar actividades de 
cabildeo y litigio en contra de México. 

De acuerdo con la propuesta, el proyecto de nación del presidente Andrés Manuel López 
Obrador (AMLO) autodenominado como la Cuarta Transformación (4T) ha sido blanco de 
ataques por parte de organizaciones las cuales “se escudan en la protección de grupos 
vulnerables, el medio ambiente o la defensa de los derechos humanos”. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/23/morena-propuso-que-ongs-no-reciban-donaciones-para-evitar-ataques-a-
la-4t/ 

 

http://gaceta.diputados.gob.mx/
http://gaceta.diputados.gob.mx/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/23/morena-propuso-que-ongs-no-reciban-donaciones-para-evitar-ataques-a-la-4t/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/23/morena-propuso-que-ongs-no-reciban-donaciones-para-evitar-ataques-a-la-4t/
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Diputados de MORENA solicitan diálogo para 
encontrar solución a la huelga en Notimex 

Diputadas y diputados de Morena respaldaron las demandas de los trabajadores en huelga de Notimex 
(agencia de noticias estatal de México) para mejorar su situación laboral, y solicitaron a las partes 
involucradas encontrar una solución al conflicto. 
En conferencia de prensa, acompañado de legisladores de su bancada, el diputado Fernando Marín Díaz 
señaló la necesidad de que se entable un diálogo entre los trabajadores y las autoridades competentes, 
a fin de terminar con el conflicto y dar un resolutivo que convenga a los empleados. 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/diputados-de-morena-solicitan-dialogo-para-
encontrar-solucion-a-la-huelga-en-notimex/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/diputados-de-morena-solicitan-dialogo-para-encontrar-solucion-a-la-huelga-en-notimex/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/diputados-de-morena-solicitan-dialogo-para-encontrar-solucion-a-la-huelga-en-notimex/
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DIPUTADA PATRICIA ARMENDÁRIZ CONTINÚA 

TRABAJANDO EN EL TEMA DE LOS MEDICAMENTOS 
 

Muy interesante el trabajo que está haciendo la diputada de Morena, Patricia Armendáriz, en el tema 

de los medicamentos. 

Anoche publicó un tweet y hoy pública una columna en Milenio, no niega ni mucho menos el problema 

del desabasto de medicamentos, eso que los propagandistas del presidente López Obrador con el 

doctor López Gatell llamaban hace más o menos un año, un intento golpista y una telenovela, Patricia 

Armendáriz está haciendo un trabajo verdaderamente de servidora pública en este tema. 

 

nota-dip Armendariz.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1KG2cgo47uFukFLjuI5YWyz4YXss3Vekd/view




846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

24/02/2022 6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

24/02/2022 6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

24/02/2022 6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

24/02/2022 LEGISLATIVO

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

24/02/2022 LEGISLATIVO

 
 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

24/02/2022 LEGISLATIVO

 
 

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

24/02/2022 LEGISLATIVO

  



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

24/02/2022 LEGISLATIVO

 

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

24/02/2022 LEGISLATIVO

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

24/02/2022 6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

24/02/2022 7 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

24/02/2022 7 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

24/02/2022 CP-7 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

24/02/2022 5 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

24/02/2022 LEGISLATIVO

 

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

24/02/2022 LEGISLATIVO

 

 

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

24/02/2022 LEGISLATIVO

  



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

24/02/2022 9 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

24/02/2022 9 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

24/02/2022 8 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

24/02/2022 2 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

24/02/2022 2 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

24/02/2022 LEGISLATIVO

 

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

24/02/2022 LEGISLATIVO

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

24/02/2022 2 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

24/02/2022 2 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

24/02/2022 4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

24/02/2022 4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

24/02/2022 CP 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

24/02/2022 11 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

24/02/2022 11 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

24/02/2022 13 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 24/02/2022 LEGISLATIVO 

 

ENTREVISTA / MARGARITA ZAVALA (DIPUTADA – PAN) 
 

“El presidente de la Corte, en un claro abuso del poder, le hace de distractor oficioso de su jefe político, 

porque de ese lado ya se puso, cómo si se tratara de un consejero jurídico o secretario de justicia, 

realmente como empleado, para la verdad, distraer unos temas sobre un libro que respecto del tema 

de la guardería ABC, que yo he contestado y les contesté los tweets porque no es cierto que hubo una 

operación para proteger a familia. En realidad creo que funcionó clarísimamente como un distractor de 

oficio, lo cual es lamentable. Para esto se pronuncia además de 13 años después, resulta que le llegó su 

independencia, pues de qué le sirvió si ahorita está hecho un esclavo”. 

 

Entrevista Margarita Zavala.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Xmq29Xib-B7sZ0tx1Bby1OK-I_n78EFG/view
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ENTREVISTA / MARGARITA ZAVALA (DIPUTADA-PAN)  
 

“La declaración es gravísima, además viene del presidente de la Corte, no viene de cualquier persona. 

Está lleno de mentiras todo su discurso, además en la presentación de un libro. Solo utiliza 10 páginas 

en las que no dice nada de lo que dijo ayer. Yo, honestamente, creo que hizo un papelazo, no solo 

miente, sino que la hizo de distractor de oficio. Lamento que haya sido el presidente de la Corte el que 

se haya prestado a eso. Hace mucho que no veíamos una Corte tan servil al poder del Presidente de la 

República”. 

 

 

 

TeleFórmula Ent. Margarita Zavala 2302.mp4 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/1dvrpx6r45gvMw_s8tE9KyIG8Thb_gpL7/view
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ENTREVISTA / MARGARITA ZAVALA (DIPUTADA – PAN) 
 

“Desde luego el presidente de la Corte miente porque se ha ofrecido, como últimamente lo ha hecho, 

pues de empleado del Presidente de la República, quiere actuar como una especie o de secretario de 

justicia o consejero jurídico y miente porque él ha decidido a ayudarle a distraer el tema. Yo fui muy 

específica en todas las cosas que mintió, él presenta un libro, por supuesto, pues con la Corte y desde 

la (inaudible) de la Corte lo narra y se le ocurrió, porque así es su discurso, ahorita se le ocurrió decirles 

eso y 13 años después decide realmente comunicar cosas que ni siquiera son, 10 páginas que le dedica 

al caso y en ninguna hace referencia a nada de lo que dijo el día de ayer y la verdad es en realidad está 

actuando al servicio del Presidente de la República”. 

 

 

 

Ent Dip M Zavala.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1GmRlX2VuYDjJqLCGvTyC1imipvtVBrbU/view
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NIEGA MARGARITA ZAVALA SEÑALAMIENTOS DE ARTURO 

ZALDÍVAR 
 

A unos meses de que se cumplan trece años de esos lamentables hechos, registrados en la guardería 

ABC, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Arturo Zaldívar, denunció que en el 

gobierno de Felipe Calderón hubo una operación de Estado para proteger a la familia de su esposa 

Margarita Zavala. 

La que ya respondió fue, por supuesto, Margarita Zavala, diputada del PAN ex primera dama. Dijo que 

mentía el ministro presidente de la SCJN; dijo que fue el propio gobierno federal de su esposo, el 

presidente Felipe Calderón, el que denunció, dice Margarita Zavala, y obtuvo órdenes de aprehensión. 

 

MVS - Niega Margarita Zavala señalamientos - 23 FEB 2022 (online-audio-converter (mp3cut.net).mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1g5KHpHcFc9NrXBxrkSbyiaoTHILG46gi/view
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MARGARITA ZAVALA LE RESPONDE A ARTURO ZALDÍVAR 

TRAS ACUSACIONES 
 

En respuesta a lo dicho por el ministro presidente, Arturo Zaldívar, la diputada del Partido Acción 

Nacional Margarita Zavala, dijo que el ministro presidente miente al indicar que existió una operación 

de Estado para proteger a su familia por el caso de la Guardería ABC. “Miente al decir que hubo una 

operación para proteger a mi familia. La concesión fue de años antes que Felipe Calderón entrara a la 

presidencia. Y fue el propio gobierno federal el que denunció y obtuvo órdenes de aprehensión incluso 

contra una pariente mía en sexto grado y otros, ya no tenga ocurrencias”, publicó en Twitter. 

 

Margarita Zavala le responde a Arturo Zaldívar tras acusaciones.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1CRDPPMdR2AKFSq3Z3AWypGNI0nwQRLvn/view
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RESPONDE MARGARITA ZAVALA A SEÑALAMIENTO DEL 

MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR 
 

Al presentar su libro Diez años de derechos. Autobiografía jurisprudencial, el ministro Arturo Zaldívar 

dijo que en 2009 hubo una operación de Estado para proteger a la familia de la esposa del presidente 

Calderón y altos funcionarios públicos de ese gobierno en el caso del incendio de la guardería ABC. 

Margarita Zavala no tardó en responder estos señalamientos del ministro presidente. En su cuenta de 

Twitter aseguró que el ministro presidente miente, que ella y Felipe Calderón tuvieron varios 

encuentros con los padres de los menores en Hermosillo y la Ciudad de México. Sentenció que su 

familia no recibió protección y que el propio gobierno denunció y obtuvo órdenes de aprehensión en 

contra de los implicados. 

 

 

 

IMAGEN TV - Responde Margarita Zavala a señalamientos - 23 FEB 2022 (online-video-cutter.com).mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1UsFgQtfptX4RDf1wJgCpChBHBAbOGxe1/view
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HUBO 'OPERACIÓN DE ESTADO' DE CALDERÓN PARA 

PROTEGER A FAMILIA DE MARGARITA ZAVALA EN CASO 

DE GUARDERÍA ABC: ZALDÍVAR 
 

Ayer el ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, hizo revelaciones 

importantes, fue como parte de la presentación de un libro, pues donde da a conocer que hubo una 

manipulación, un golpe del Estado, para en su momento poder proteger a la familia de la entonces 

Primera Dama, Margarita Zavala, concretamente el ministro presidente aseguró que esta operación de 

Estado tuvo como objetivo el minimizar los impactos que habría generado en su momento esta 

tragedia de la Guardería ABC en Sonora, como sabemos cobró la vida de 49 menores y dejó a varios 

más lesionados. 

Luego de todas estas declaraciones, por supuesto ya hubo una respuesta por parte de Margarita Zavala 

a través de un hilo en su cuenta de Twitter, aseguró Margarita Zavala que Arturo Zaldívar miente. 

 

Ministro Zaldívar.mp3 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/1yGO5gjfVGckIEyFvOIxwzKbRF4qgViMp/view
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MARGARITA ZAVALA RECHAZA LAS DECLARACIONES QUE 

HIZO ARTURO ZALDÍVAR 
 

La diputada panista, Margarita Zavala rechazó hoy las declaraciones que hizo el ministro presidente de 

la Suprema Corte de Justicia, Arturo Zaldívar, quien acusó al gobierno del expresidente Felipe Calderón 

de haber ejercido presiones en su contra en el año 2009, después de las resoluciones que el ministro 

emitió sobre el incendio de la Guardería ABC en Hermosillo, Sonora, donde murieron 49 niños el 5 de 

junio de aquel año. 

 

Margarita Zavala rechaza las declaraciones que hizo Arturo Zaldívar.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1BjO7eY5bLKFM67TqqELISyTjcdJtPYrM/view
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Carlos Quintana presenta iniciativa para proteger 
los derechos electorales 

 
A fin de proteger los procesos electorales para que sean equitativos, legales, transparentes y se respete 
la voluntad popular, el diputado federal de Acción Nacional, Carlos Quintana Martínez presentó la 
iniciativa para reformar el artículo 78 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación para que 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), anulen las elecciones cuando se 
comprueben actos ilegales e irregulares. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,101309/titulo,Carlos+Quintana+presenta+iniciativa+p
ara+proteger+los+derechos+electorales+/ 
 
 
 

 

 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,101309/titulo,Carlos+Quintana+presenta+iniciativa+para+proteger+los+derechos+electorales+/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,101309/titulo,Carlos+Quintana+presenta+iniciativa+para+proteger+los+derechos+electorales+/
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Ex primera dama y jefe Supremo mexicano chocan 
por incendio guardería en 2009 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La ex primera dama y actual diputada mexicana Margarita Zavala acusó este miércoles de "mentir" a Arturo 

Zaldívar, ministro presidente de la Suprema Corte, por denunciar presiones del Gobierno para protegerla en el 

caso de la Guardería ABC, donde murieron 49 niños en un incendio. 

Zavala, esposa del expresidente Felipe Calderón (2006-2012), reprochó que Zaldívar haya asegurado el martes 

que hubo "una operación de Estado para proteger a la familia" de ella y no involucrarla en el incendio que ocurrió 

en junio de 2009 en una guardería concesionada por el Gobierno. 

 

https://www.efe.com/efe/america/mexico/ex-primera-dama-y-jefe-supremo-mexicano-chocan-por-incendio-guarderia-en-2009/50000545-

4746662 

 

 

 

 

https://www.efe.com/efe/america/mexico/ex-primera-dama-y-jefe-supremo-mexicano-chocan-por-incendio-guarderia-en-2009/50000545-4746662
https://www.efe.com/efe/america/mexico/ex-primera-dama-y-jefe-supremo-mexicano-chocan-por-incendio-guarderia-en-2009/50000545-4746662
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"Yo voté con proyecto del ministro Zaldívar", dice 

Sánchez Cordero sobre caso de la Guardería ABC 

 

 

 

 

 

 

La ministra en retiro y ahora presidenta de la Mesa Directiva del Senado, Olga Sánchez 

Cordero, declinó opinar sobre las revelaciones del ministro Arturo Zaldívar, quien 

aseguró que durante el gobierno de Felipe Calderón existió una “operación de Estado” 

para proteger a la familia de Margarita Zavala y a altos funcionario de esa 

administración por el caso de la Guardería ABC. 

Al término de la sesión y al ser cuestionada por los periodistas sobre esta revelación y 

su opinión al respecto, declinó dar opiniones y sólo apuntó: “Ya saben cómo vote, yo 

vote con proyecto del ministro Zaldívar”, sólo respondió la senadora por Morena. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/guarderia-abc-yo-vote-con-proyecto-del-ministro-zaldivar-

sanchez-cordero-sobre-caso  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/guarderia-abc-yo-vote-con-proyecto-del-ministro-zaldivar-sanchez-cordero-sobre-caso
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/guarderia-abc-yo-vote-con-proyecto-del-ministro-zaldivar-sanchez-cordero-sobre-caso
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Zaldívar miente al decir que se protegió a mi 
familia sobre Guardería ABC: Margarita Zavala 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Margarita Zavala aseguró que el ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Arturo 

Zaldívar, miente al revelar que fue presionado por el expresidente Felipe Calderón para proteger a su familia por 

el incendio de la Guardería ABC ocurrido en Hermosillo en 2009 y que dejó 49 niños muertos. 

“Miente (Zaldívar) al decir que hubo una operación para proteger a mi familia. La concesión fue de años antes 

que Felipe Calderón entrara a la presidencia. Y fue el propio gobierno federal el que denunció y obtuvo órdenes 

de aprehensión incluso contra una pariente mía en sexto grado y otros”, escribió la diputada por el PAN y 

exprimera dama. 

Por medio de varios tuits, la panista señaló que el ministro miente al decir que ninguna autoridad buscó a los 

padres de la Guardería ABC, pues su esposo como presidente de la República se reunió con ellos en Hermosillo 

y en la Ciudad de México al día siguiente de la tragedia. 

https://www.forbes.com.mx/politica-zaldivar-miente-margarita-zavala-guarderia-abc/  

 

https://www.forbes.com.mx/politica-zaldivar-miente-margarita-zavala-guarderia-abc/
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“Miente”: Margarita Zavala contestó a 
Arturo Zaldívar por supuestas presiones 
de Felipe Calderón para exonerarla del 

caso ABC 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La diputada del Partido Acción Nacional (PAN) y esposa del expresidente Felipe 
Calderón, Margarita Zavala, aseguró que el Ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar “miente” al asegurar que recibió presiones del 
exmandatario para exonerarla por el incendio de la Guardería ABC ocurrido en Hermosillo, 
Sonora en 2009 y que dejó 49 bebés muertos y 106 heridos . 

A través de su cuenta de Twitter, Margarita Zavala escribió: “Miente Zaldívar, miente 
@ArturoZaldivarL Ayer, mientras gastaba el erario público en la presentación de su libro dijo que: 
mientras escuchaba se le “ocurrió” “contarles una historia” y dijo muchas mentiras”, enfatizó la 
panista. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/23/miente-margarita-zavala-contesto-a-arturo-zaldivar-por-supuestas-

presiones-de-felipe-calderon-para-exonerarla-del-caso-abc/  

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/23/miente-margarita-zavala-contesto-a-arturo-zaldivar-por-supuestas-presiones-de-felipe-calderon-para-exonerarla-del-caso-abc/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/23/miente-margarita-zavala-contesto-a-arturo-zaldivar-por-supuestas-presiones-de-felipe-calderon-para-exonerarla-del-caso-abc/
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Zaldívar debería atender justicia en vez de 

agredir: Margarita Zavala sobre caso de 

Guardería ABC 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- La diputada federal por el PAN, Margarita Zavala, 

hizo un llamado al ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN), Arturo Zaldívar, a atender la justicia en México, “en vez de agredir”. Esto luego 

de que el abogado acusara que hubo protección a la familia de la ex primera dama 

ante el caso de la Guardería ABC. 

En entrevista para MILENIO Televisión, la legisladora sostuvo que el ministro se ha 

ofrecido como “empleado del Presidente”, actuando como secretario y consejero 

jurídico que miente y somete al Poder Judicial a las órdenes del Ejecutivo; “es una pena 

para el derecho, es una pena para la patria”. 

 

https://www.milenio.com/politica/zaldivar-deberia-atender-justicia-agredir-margarita-zavala  

https://www.milenio.com/politica/zaldivar-deberia-atender-justicia-agredir-margarita-zavala
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Zaldívar miente sobre protección a mi familia en 

caso de Guardería ABC: Margarita Zavala 

 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- La diputada del PAN y ex primera dama, Margarita 

Zavala, rechazó las declaraciones del ministro presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar, quien acusó que en 2010 recibió presiones 

en el gobierno de Felipe Calderón por su proyecto de resolución del caso del incendio 

de la Guardería ABC, en Sonora, donde murieron 49 niños. 

Ayer, durante la presentación de su libro 10 años de derechos. Autobiografía 

jurisprudencial, el abogado declaró que fue objeto de presiones durante el gobierno 

de Felipe Calderón, debido al proyecto de resolución que presentó en 2010 por el caso 

de la guardería en Hermosillo. 

 

 

https://www.milenio.com/politica/arturo-zaldivar-miente-caso-guarderia-abc-margarita-zavala  

https://www.milenio.com/politica/arturo-zaldivar-miente-caso-guarderia-abc-margarita-zavala
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El presidente de la Suprema Corte de México 
denuncia que Calderón encubrió la investigación 
del trágico incendio que mató a 49 niños en una 

guardería 
 

 

 

 

 

 

 

El presidente de la Suprema Corte de Justicia de México, Arturo Saldívar, denunció presiones por 
parte del expresidente Felipe Calderón para que la muerte de 49 niños ocurrida durante el incendio de 
una guardería quedara impune, ya que afectaba a la familia de su esposa, la actual diputada Margarita 
Zavala, y a otros políticos. 

"Puedo dar fe de una operación de Estado para proteger a la familia de la esposa del presidente, para 
proteger a los altos funcionarios públicos de ese Gobierno. [Calderón] hoy viene a hablar de Estado de 
derecho y de autonomía y de no sé cuántas cosas sin ninguna autoridad moral (...) es una 
hipocresía", acusó el magistrado durante la presentación de su libro '10 años de derechos. 
Autobiografía jurisprudencial'. 
 
Las declaraciones de Saldívar reviven una de las tragedias que marcaron al sexenio de Calderón (2006-
2012) y que desató una mayor conmoción nacional e internacional. El 5 de junio de 2009, la Guardería 
ABC, ubicada en el norteño estado de Sonora, se incendió y dejó un saldo de 49 niños muertos y más 
de 100 heridos. Tenían entre cinco meses y cinco años de edad. 
 

https://actualidad.rt.com/actualidad/421120-presidente-scjn-calderon-incendio-guarderia-mexico  

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=ZbpsofqLlqU
https://actualidad.rt.com/actualidad/421120-presidente-scjn-calderon-incendio-guarderia-mexico
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Así fue la explosiva respuesta de 
Margarita Zavala a acusaciones de 

Zaldívar por el caso ABC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El caso de la guardería ABC resurge 13 años después con una serie de declaraciones del ministro 

presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar, quien aseguró 

que el Gobierno de Felipe Calderón hizo todo lo posible para librar a la panista de uno de los 

mayores escándalos en la historia reciente de México. 

Ante dichas acusaciones, la también excandidata presidencial sostuvo que todo se trata de una 

mentira fabricada por el hombre que preside la máxima autoridad judicial del país, a quien calificó 

de "ocurrente" y "mentiroso". 

"Fue el propio Gobierno federal el que denunció y obtuvo órdenes de aprehensión incluso 

contra una pariente mía en sexto grado y otros", señaló la actual diputada federal del 

Congreso de México. 
 

https://mundo.sputniknews.com/20220223/no-mienta-concentrese-en-su-trabajo-la-explosiva-respuesta-de-margarita-zavala-a-arturo-zaldivar-

1122125701.html 

 

https://mundo.sputniknews.com/20220223/la-operacion-de-estado-con-la-que-calderon-protegio-a-margarita-zavala-por-la-guarderia-abc-1122120443.html
https://twitter.com/Mzavalagc
https://mundo.sputniknews.com/20220223/no-mienta-concentrese-en-su-trabajo-la-explosiva-respuesta-de-margarita-zavala-a-arturo-zaldivar-1122125701.html
https://mundo.sputniknews.com/20220223/no-mienta-concentrese-en-su-trabajo-la-explosiva-respuesta-de-margarita-zavala-a-arturo-zaldivar-1122125701.html
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Gabriel Quadri denunciará a diputada 
trans de Morena por agredir a 

compañera del PAN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gabriel Quadri, diputado federal del Partido Acción Nacional (PAN), repudió los ataques de María 
Clemente García, legisladora del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), contra su 
compañera de bancada Tere Castells en el patio de la Cámara Baja. 

Por medio de su cuenta de Twitter, el polémico político aseguró que denunciarían estos actos 
de intimidación y agresión ante la Dirección Jurídica de la Cámara de Diputados, los cuales 
fueron perpetrados por Clemente García, a quien, de manera despectiva llamó “hombres de 
Morena, vestidos de mujer, altos y corpulentos”. 

Después compartió un video publicado por el periodista Joaquín López-Dóriga que muestra, en 
primera instancia, la discusión entre ambas legisladoras, y después una recopilación de 
declaraciones de María Clemente, quien aseguró que nunca confrontaría a sus adversarios 
políticos. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/23/gabriel-quadri-denunciara-a-diputada-trans-de-morena-por-agredir-a-
companera-del-pan/ 

https://www.infobae.com/tag/gabriel-quadri/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/23/gabriel-quadri-denunciara-a-diputada-trans-de-morena-por-agredir-a-companera-del-pan/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/23/gabriel-quadri-denunciara-a-diputada-trans-de-morena-por-agredir-a-companera-del-pan/
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Aprueban en Comisión dictamen que exhorta a 
la SICT a publicar estudios sobre seguridad de 
nuevas rutas aéreas 

 

También, el estudio de impacto ambiental en el rediseño del espacio aéreo 
del Valle de México 

Boletín No.1111 

Aprueban en Comisión dictamen que exhorta a la SICT a publicar estudios sobre seguridad 

de nuevas rutas aéreas 

• También, el estudio de impacto ambiental en el rediseño del espacio aéreo del Valle de México 

La Comisión de Comunicaciones y Transportes, que preside el diputado Víctor Manuel Pérez Díaz 

(PAN), aprobó exhortar a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT) 

para que la Agencia Federal de Aviación Civil y de Servicios para la Navegación en el Espacio Aéreo 

Mexicano, hagan públicos los estudios sobre seguridad de las nuevas rutas, así como las llegadas 

y salidas consideradas en el rediseño del espacio aéreo en el Valle de México. 

El dictamen con punto de acuerdo, avalado por 27 votos, también solicita que se dé a conocer el 

estudio de impacto ambiental que detalle los efectos de la contaminación acústica generada, así 

como un informe sobre el plan de rediseño del espacio aéreo en el Valle de México, que contenga 

las opciones de rutas aéreas que fueron consideradas y su viabilidad. 

Asuntos generales 

En el apartado de asuntos generales, el diputado Pérez Díaz informó que solicitarán una reunión 

con la directora del Servicio de Administración Tributaria, Raquel Buenrostro, con el fin de dialogar 

en torno a la problemática que enfrentan los transportistas de carga por la implementación de la 

Carta Porte. 

Luego de informar que se buscará realizar un foro al respecto, consideró que la ampliación que 

se hizo hasta el 31 de junio para implementar la Carta Porte no es suficiente, “pues a lo largo de 
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los primeros dos meses, situaciones administrativas, de tecnología y fiscales siguen siendo un 

problema para el transporte en el país”.  

En otro tema, el diputado Pérez Díaz indicó que impulsarán una reunión con funcionarios de la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes para abordar temas de seguridad en 

carreteras y el aumento en el peaje. 

“Preocupa que en las carreteras aumenta el número de delitos cometidos y también el alza de las 

cuotas en el peaje, por ello tenemos que hacer énfasis en señalar y dialogar con alguien del 

sistema de seguridad a nivel federal para saber qué plan tiene, también con CAPUFE y alguna 

autoridad que tenga que ver con la revisión de las concesiones”, expresó. 

Vía plataforma digital, el diputado Francisco Favela Peñuñuri (PT) indicó que las concesionarias de 

las carreteras Ojo de Agua, Teotihuacán y México-Pirámides siguen aumentando a su libre 

albedrío, por lo que propuso hablar con las autoridades de la secretaría federal y con los 

concesionarios. 

El diputado Francisco Javier Borrego (Morena) planteó convocar a una reunión de trabajo con 

CAPUFE, a fin de saber sobre los aumentos en las casetas a nivel nacional y exigirle carreteras 

viables. Asimismo, solicitó que la Guardia Nacional aplique la NOM-012 en las carreteras del país, 

porque no se puede seguir cargando el daño económico ocasionado por el sobrepeso de los 

transportistas. 

La diputada Beatriz Pérez López (Morena) y los diputados Antonio Ramírez Ramos (PVEM) y Javier 

González Zepeda (PAN) se sumaron a la petición de reunirse con funcionarios relacionados con 

este tema. 
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Declaran instalado el Grupo de Amistad México-
República de El Salvador 

 

No.1128 

Declaran instalado el Grupo de Amistad México-República de El Salvador 

Al instalar el Grupo de Amistad México-República de El Salvador, su presidenta, la diputada Ana 

Laura Sánchez Velázquez (PAN), subrayó que es central la diplomacia parlamentaria, por lo que 

uno de los fines de este grupo será fortalecer los canales de diálogo, respeto y amistad entre 

ambas naciones, manteniendo la cooperación e intercambios en diversas materias. 

Otra meta, dijo, es crear nuevos proyectos con las experiencias de ambas naciones y mejorar los 

que ya existen. “A lo largo de la historia hemos desarrollado lazos de amistad, entendimiento y 

cooperación basados en el respeto mutuo y la convergencia en temas bilaterales y multilaterales”. 

El presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores, diputado Alfredo Femat Bañuelos (PT), 

afirmó que con la instalación de este Grupo de Amistad se expresa que la diplomacia 

parlamentaria es una herramienta necesaria en las acciones que hacia el exterior tiene la Cámara 

de Diputados. 

“Estoy seguro de que México ha regresado la mirada hacia el sur, por eso desde la Comisión que 

presido insistimos en recuperar y fortalecer la presencia internacional de esta Soberanía; los 

tiempos complejos que vivimos exigen una visión más amplia de la política exterior y con mayor 

horizontalidad que involucre a distintos actores”. 

La diputada Mariana Gómez del Campo (PAN) subrayó la relevancia de la instalación de este grupo, 

por tratarse de un país vecino y hermano. “Nos toca la parte de la diplomacia parlamentaria, que 

se trata de fortalecer los espacios y los foros internacionales en donde convivimos legisladores de 

ambas naciones”. 

Se pronunció por impulsar una reunión interparlamentaria para tratar migración, seguridad y 

desarrollo económico, entre otros temas que se deben poner sobre la mesa. 
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La diputada Julieta Mejía Ibáñez (MC) expresó que colaborará en fortalecer las relaciones entre 

México y El Salvador, porque para nuestro país es muy importante el tema de la frontera sur y la 

migración, así como experiencias que la nación hermana pueda dejarnos. 

La embajadora de la República de El Salvador en México, Rosa Delmy Cañas Orellana, dijo que el 

espíritu de las relaciones entre ambos países se basa en la historia compartida que data de 1858, 

cuando se firmó el Tratado de Amistad, Comercio, Navegación y Exposición de Motivos. 

“A lo largo de estos 164 años de relaciones diplomáticas, El Salvador y México han avanzado 

considerablemente en la construcción de una amistad sólida reflejada en múltiples muestras de 

solidaridad y colaboración en las áreas político-diplomáticas, económico-comerciales, migratorias 

y de cooperación, entre otras, tanto a nivel bilateral, regional y multilateral”. 

El director para Centroamérica de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), Gustavo Martínez 

Cianca, aseguró que el Congreso mexicano se ha caracterizado por desarrollar muy buenas 

relaciones de amistad y cooperación con los parlamentos de prácticamente toda América del Sur 

y Centroamérica. 
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PAN propone que Presidente y secretarios 

informen actividades económicas de familiares 

en declaración de intereses 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (OTILIA CARVAJAL).- Los diputados del Partido Acción Nacional 

(PAN) presentaron una iniciativa para que el Presidente de la República y secretarios 

de Estado amplíen su Declaración de Intereses, con el fin de que informen sobre 

actividades económicas, profesionales y laborales de su cónyuge, primos, suegros, 

nueras y yernos. 

La iniciativa propone una reforma a Ley General de Responsabilidades Administrativas 

y el Código Penal Federal, en materia de conflicto de intereses y delitos de corrupción, 

para conocer sobre las relaciones familiares de los servidores públicos del más alto nivel 

que sean susceptibles de afectar o incidir en el ejercicio de sus atribuciones y cerrar la 

brecha de actos de corrupción. 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/pan-propone-amlo-secretarios-informen-actividades-

economicas-familiares-declaracion-intereses-472238  

https://www.razon.com.mx/mexico/pan-propone-amlo-secretarios-informen-actividades-economicas-familiares-declaracion-intereses-472238
https://www.razon.com.mx/mexico/pan-propone-amlo-secretarios-informen-actividades-economicas-familiares-declaracion-intereses-472238
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SE DECRETA RECESO EN SAN LÁZARO POR LAS 

DECLARACIONES DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR EN 

CONTRA DE MARGARITA ZAVALA 
 

Se decretó un receso en Cámara de Diputados en la sesión de hoy por las discusiones fuertes, muy 

polémicas en torno a la guardería ABC, reclamos de varios legisladores, grupos parlamentarios, 

polémica entre el ministro presidente, Arturo Zaldívar y Margarita Zavala diputada del PAN. 

 

Se decreta receso en San Lázaro por las declaraciones del ministro Arturo Zaldívar en contra de Margarita Zavala.mp3 - Google 

Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1LBc5jY6g5iZaNENIMH4adE3wBVFI74BY/view
https://drive.google.com/file/d/1LBc5jY6g5iZaNENIMH4adE3wBVFI74BY/view
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PAN en San Lázaro busca la nulidad en 
elecciones si se comprueba intervención 

de grupos criminales 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Carlos Quintana, diputado federal por el Partido Acción Nacional (PAN), presentó una iniciativa 
para declarar nulos los resultados electorales en caso de que se llegara a comprobar 
la injerencia de grupos de la delincuencia organizada en la realización de dichos comicios. 

De acuerdo con la propuesta de Quintana Martínez, se dotaría al Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) con esta facultad cuando se acredite que durante el proceso 
electoral ha ocurrido la intervención, involucramiento, acto de intimidación, amenaza o 
influencia de persona o personas que pertenezcan a un grupo del crimen organizado. 

Esta determinación también se aplicaría para el facilitador del mismo hecho en el proceso electoral, 
es decir, que las investigaciones apuntalen tanto de manera directa como indirecta a la 
intervención de grupos criminales en algo que interviniera en los criterios de votación por parte 
del electorado. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/23/pan-en-san-lazaro-busca-la-nulidad-en-elecciones-si-se-comprueba-intervencion-de-

grupos-criminales/ 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/23/pan-en-san-lazaro-busca-la-nulidad-en-elecciones-si-se-comprueba-intervencion-de-grupos-criminales/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/23/pan-en-san-lazaro-busca-la-nulidad-en-elecciones-si-se-comprueba-intervencion-de-grupos-criminales/
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Comisión de Ganadería concluye el taller 
“Complemento de Carta Porte y Régimen 
Simplificado de Confianza” 

 

La capacitación fue dirigida a quienes forman parte del sector primario 

Boletín No.1113 

Comisión de Ganadería concluye el taller “Complemento de Carta Porte y Régimen 

Simplificado de Confianza” 

• La capacitación fue dirigida a quienes forman parte del sector primario 

La Comisión de Ganadería, presidida por la diputada María del Refugio Camarena Jáuregui (PRI), 

clausuró los trabajos del Primer Taller Virtual de Capacitación “Complemento de Carta Porte y 

Régimen Simplificado de Confianza”, dirigido a diputadas, diputados, productores, uniones, 

asociaciones y asesores que impulsan el sector pecuario. 

La diputada Camarena Jáuregui dijo que el objetivo fue capacitar a las y los interesados, atender 

sus dudas y trabajar en las necesidades desde la Comisión de Ganadería. 

Precisó que este día, previo a la clausura, se abordó el tema “Los Retos del Régimen Simplificado 

de Confianza en el Sector Primario”, impartido por funcionarios del Servicio de Administración 

Tributaria (SAT). 

Consideró que la participación de los representantes del SAT es de gran valor y enriquece los 

trabajos el taller. “Tengan la seguridad que desde esta Comisión estaremos plenamente atentas y 

atentos a sus requerimientos, inquietudes y necesidades”. 

Al concluir el taller, agradeció a los productores y a las personas que colaboraron. “Vamos a 

trabajar para generar diferentes foros desde la Comisión de Ganadería en conjunto con 

dependencias federales que quieran coadyuvar con esta instancia”.   
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Capacitación 

Al impartir el curso “Los Retos del Régimen Simplificado de Confianza en el Sector Primario”, los 

ponentes Adriana Alejandra Medrano García y Javier Martínez González, representantes del SAT, 

hablaron sobre el marco legal de dicho régimen, así como del sector pecuario en el Régimen 

Simplificado de Confianza, plazos, requisitos, personas físicas y morales bajo este régimen. 

Martínez González explicó que el Régimen Simplificado de Confianza es un esquema de tributación 

que otorga una simplificación administrativa en el pago del Impuesto Sobre la Renta, para que el 

cumplimiento de obligaciones fiscales de este impuesto sea de forma sencilla, rápida y eficaz. Está 

dirigido principalmente a contribuyentes con menor capacidad administrativa y de gestión. 

Por su parte, Medrano García señaló que las personas físicas que reciban 100 ciento de sus 

ingresos derivados de actividades del sector primario no pagarán el ISR por los ingresos 

provenientes de dichas actividades, siempre que dichos ingresos no excedan de 900 mil pesos 

efectivamente cobrados. 
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Instalan el Grupo de Amistad México-República 
de Finlandia 

 

Boletín No.1127 

Instalan el Grupo de Amistad México-República de Finlandia 

Con el propósito de fortalecer, ampliar y encontrar nuevas oportunidades en las relaciones e intercambio en diversas 

materias, se llevó a cabo la instalación del Grupo de Amistad México-República de Finlandia, que preside el diputado 

Francisco Amadeo Espinosa Ramos, del PT. 

El diputado Espinosa Ramos destacó que las relaciones entre ambas naciones comenzaron el 2 de octubre de 1936, con la 

firma del tratado de amistad que entró en vigor el 12 de mayo de 1937, por lo que pronto se estará celebrando el 84 

aniversario de ese acto, en un balance de resultados exitosos para los dos países. 

Se pronunció porque este grupo se convierta en un espacio de acercamiento y de acciones comunes en favor de la paz 

mundial y el entendimiento. “Esperamos que en el futuro la amistad y la cooperación sigan avanzando por el camino de la 

colaboración mutua”. 

Informó que se establecieron mecanismos de cooperación para la estructuración y cofinanciamiento de operaciones a 

mediano y largo plazos, actividades entre las que destacan proyectos que involucran a empresas finlandesas y/o mexicanas, 

donde exista apoyo de ambas partes. 

El presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores, Alfredo Femat Bañuelos (PT), resaltó la apuesta por la educación 

que ha hecho este país europeo. “Es una apuesta al desarrollo y a un mejor futuro, lo que además favorece la ciencia y 

tecnología; no es casualidad que en materia de telecomunicaciones sea un líder mundial”. 

“Celebro la instalación de este grupo como expresión de diplomacia parlamentaria y herramienta necesaria de las acciones 

hacia el exterior que lleva a cabo esta Cámara de Diputados”, expresó. 

La diputada Martha Rosa Morales Romero (Morena) señaló la importancia de las relaciones comerciales entre ambas 

naciones, así como las oportunidades existentes para la cooperación en diversos temas bilaterales. Destacó la relevancia en 

materia educativa, donde Finlandia es de los más desarrollados, por lo que pidió conocer sus estrategias para lograr 

resultados. 
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Del PAN, la diputada Ana María Esquivel Arrona dijo que la promoción entre los parlamentos de ambos países es parte 

importante de la relación bilateral. “Es la oportunidad de establecer un aprendizaje mutuo”. 

El diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo (MC) indicó que hay un interés en los temas educativos y de la fiscalización 

superior. “Sin duda, es importante conocer la experiencia de cómo llegaron a abatir la corrupción”. 

La diputada Lidia Pérez Bárcenas, de Morena, puntualizó que Finlandia ocupa uno de los lugares con menos corrupción, 

además de que encabeza los índices en la percepción de transparencia y la rendición de cuentas sobre recursos públicos, 

donde la gente está más informada. 

La embajadora de Finlandia en México, Päivi Pohjanheimo, comentó que el Poder Legislativo en todos los países enfrenta 

retos ante un mundo cambiante y por las expectativas de sus pueblos; por ello, indicó, el intercambio entre sus 

parlamentarios enriquece el diálogo. 

Destacó que este Grupo de Amistad está compuesto por representantes de diversos partidos políticos porque es ejemplo 

vivo de la democracia mexicana. “Tenemos ya una plataforma con muy buenas perspectivas a desarrollar, a fin de 

profundizar las relaciones entre ambas naciones”. 
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PT busca limitar al Consejo de Salubridad; pide 

que el Presidente dicte medidas en pandemias 

 

  

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (OTILIA CARVAJAL).- Diputados del Partido del Trabajo (PT) 

presentaron una iniciativa para limitar las facultades del Consejo de Salubridad 

General en caso de una emergencia sanitaria, para que sea el Presidente de la 

República el encargado de dictar las medidas necesarias para atender esta situación. 

La propuesta impulsada por el vicecoordinador Benjamín Robles Montoya y Maribel 

Martínez establece que el Consejo de Salubridad General no está facultado para 

determinar ni decretar las medidas en caso de una contingencia sanitaria o 

enfermedad grave. 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/pt-propone-presidente-dicte-medidas-caso-pandemia-consejo-

salubridad-472169  

https://www.razon.com.mx/mexico/pt-propone-presidente-dicte-medidas-caso-pandemia-consejo-salubridad-472169
https://www.razon.com.mx/mexico/pt-propone-presidente-dicte-medidas-caso-pandemia-consejo-salubridad-472169
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PLENO DE SAN LÁZARO RINDE HOMENAJE A DIPUTADA 

CELESTE SÁNCHEZ 
 

La Cámara de Diputados rindió un homenaje a la legisladora del PT Celeste Sánchez, quien fuera 

localizada sin vida al interior de su domicilio en Durango el pasado lunes. 

También se guardó un minuto de silencio en memoria de Agustín Rodríguez Fuentes, ex diputado del 

PRD y ex secretario General del Sindicato de la UNAM, quien falleció por derivado a las complicaciones 

por Covid-19. 

 

 

 

homenaje dip pt.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1r2f7dgjk2EzwiKCmDONPi0io7nC00smg/view
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La Comisión de Zonas Metropolitanas avala su 
informe semestral de actividades 

 

Boletín No.1123 

La Comisión de Zonas Metropolitanas avala su informe semestral de actividades 

La Comisión de Zonas Metropolitanas, presidida por la diputada María Elena Limón García (MC), aprobó su primer informe 

semestral de actividades, que comprende el periodo de octubre de 2021 a febrero de 2022. 

El informe abarca desde la instalación de la Comisión el 20 octubre hasta el mes de febrero de 2022, señala las reuniones 

que ha tenido, tanto ordinarias como de junta directiva, para atender los asuntos o trabajar en dictámenes. 

Indica que dentro del Programa de Trabajo de la Comisión se reconoce que hay dinámicas de crecimiento en los 

asentamientos humanos con diferencias regionales. Por tanto, su contribución a la integración urbana entre delimitaciones 

políticas territoriales de municipios y entidades federativas, deberá ser un objetivo central como una realidad que persiste y 

se agudiza en el ordenamiento territorial y urbano sustentable. 

La Comisión se fijó el objetivo de atender aspectos normativos que regulan el desempeño de las zonas metropolitanas del 

país, para reducir las desventajas, las desigualdades, el crecimiento urbano desordenado, así como otros aspectos que 

impactan en la calidad de vida de las personas. 

En el marco de sus atribuciones, realizará las labores legislativas necesarias para mejorar las condiciones de las Zonas 

Metropolitanas del país, con el fin de identificar, analizar y armonizar el marco jurídico que fomente el adecuado desarrollo 

de las mismas. 

Indica que la diputada Limón García llevó la representación en la instalación del Grupo de Trabajo para la implementación 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) Agenda 2030, debido al deterioro ambiental que el modelo de producción 

económica ha provocado y la creciente desigualdad social en el mundo. 

La Organización de las Naciones Unidas se dio a la tarea de definir una serie de objetivos comunes a todos los países con 

la finalidad de garantizar el desarrollo sostenible, añade. 
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Inicia Parlamento Abierto en materia de la Ley 
General de Movilidad y Seguridad Vial 

 

Boletín No.1110 

Inicia Parlamento Abierto en materia de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial 

Con el fin de conocer las opiniones y propuestas de servidores públicos, sociedad civil, activistas, 

familiares de víctimas de siniestros viales, cámaras empresariales y académicos, la Comisión de 

Movilidad inició el Parlamento Abierto en materia de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. 

El presidente de la Comisión, diputado Salomón Chertorivski Woldenberg (MC), indicó que la 

dictaminación de este tema ya empezó desde el momento en que les fue turnada la minuta para 

hacer los trabajos necesarios y después someterla a votación. 

“Estamos convencidos de que lo más importante es tener una primera normatividad marco en 

materia de movilidad, pero se requiere tener un diálogo para seguirla mejorando”, comentó. 

Explicó que existen las bases sustantivas para continuar el crecimiento de una normatividad en 

materia de movilidad, que es impostergable, y el compromiso de trabajar con todas y todos 

quienes participan en estas audiencias en la materia para dejar de forma transparente una agenda 

de los pendientes a partir de la dictaminación. 

“El objetivo central es lograr un trabajo colectivo, consensado y que sea el primer paso para, en lo 

que resta de la Legislatura, seguir trabajando en movilidad. Estamos reunidos principalmente por 

dos razones: que el derecho a la movilidad sea exigible y que no haya una muerte más en nuestro 

país por esta causa”, subrayó. 

La diputada Aleida Alavez Ruiz (Morena) señaló que es indispensable interiorizar en la Constitución 

y el marco legal este derecho humano, no sólo para homologarlo con los valores y estándares 

internacionales, sino porque está de por medio la seguridad de las personas y el desarrollo de 

nuestro país. No podemos permitir que sigan ocurriendo más accidentes por falta de una cultura 

de la prevención y del respeto al uso del espacio público”. 
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Agregó que estas reformas son parte de una agenda que coloca a la ciudadanía al centro del 

escenario social para la atención de sus necesidades en la cotidianidad de su vida, en el transporte 

público, la bicicleta, el automóvil o cualquier otro medio en cuyos trayectos se presenta un 

abandono por parte de los tres niveles de gobierno, como la falta de iluminación, señalización, 

que han derivado en un uso inadecuado del espacio público. 

La diputada Santy Montemayor Castillo (PVEM) comentó que es necesario homologar los pasos 

que se han dado desde cada municipio, para que todo el país esté ordenado y planeado en el tema 

de movilidad, por lo que es de suma importancia escuchar a expertos para abordar la discusión 

de manera informada. 

Explicó que en las últimas décadas México ha vivido un crecimiento acelerado de las grandes 

ciudades, que trae consigo un sinfín de problemas y complicaciones entre los que están la 

movilidad y la seguridad vial, porque en nuestro país hay más de 17 mil muertes ocasionadas por 

siniestros viales cada año, cifra que va al alza y no va a cambiar hasta que se le dé importancia al 

peatón y se le reste al transporte particular. 

Del PRI, la diputada Mariana Erandi Nassar Piñeyro dijo que coincide que este dictamen debe pasar 

lo más pronto posible, porque es urgente para que estados que no han armonizado sus leyes lo 

hagan a la brevedad, aunque, destacó, la siguiente lucha debe ser para que haya secretaría de 

movilidad y seguridad vial federal. 

“Saquemos adelante este trabajo que muchas y muchos mexicanos estamos esperando, sin duda 

será un gran primer paso para salvar vidas, que no es algo menor”. 

Del PAN, la diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas precisó que los municipios urbanos en México 

concentran el 60 por ciento de la población nacional, por lo que la movilidad es elemento central 

en la dinámica de desarrollo de las ciudades. “Es un factor determinante tanto para la 

productividad económica del territorio como para la calidad de vida de sus ciudadanos y el acceso 

a servicios básicos de salud y educación”. 

Sostuvo que la ley que se discute pretende ser un medio para afrontar de manera eficaz 

problemas relacionados con el traslado de personas y mercancías; sin embargo, ésta debe integrar 

también un enfoque federalizado entre los distintos ámbitos de gobierno y entre distintos 

gobiernos, porque no señala a los municipios, quienes son por mucho los que financian y 

sostienen los mayores proyectos de movilidad. 
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La diputada Alma Delia Navarrete Rivera (Morena) aseguró que la movilidad va más allá de 

trasladarse de un lugar a otro, porque representa trabajo, educación, seguridad, inclusión, 

desarrollo y bienestar; por ello, la importancia de la discusión y análisis de este dictamen de lo que 

será la primera ley en la materia y que se aplicará en toda la República. 

Destacó la importancia de escuchar a los distintos sectores de la sociedad con el objetivo de nutrir 

este dictamen, que se hará con perspectiva de género, de grupos vulnerables y de víctimas de un 

accidente. “Será un trabajo que verdaderamente represente a todos y cada uno de ellos”. 

De la misma bancada, la diputada María del Carmen Zúñiga Cuevas celebró la participación de la 

sociedad civil que ha empujado por mucho tiempo este proyecto para que sea posible. 

“Que los trabajos resultantes de hoy sean para bien y para mejoramiento de la Ley General de 

Movilidad y Seguridad Vial”. 

Participación de invitados 

Álvaro Lomelí Covarrubias, coordinador general de Desarrollo Metropolitano y Movilidad, en 

representación de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), agradeció este 

dialogo plural, transparente y abierto para discutir y escuchar las diferentes voces que 

retroalimentarán este proyecto que puede reforzarse y localizar las debilidades que pueda tener. 

Precisó que ocho de cada 10 personas se trasladan en las diferentes modalidades de transporte 

público que, en ciudades medias, es conocido como hombre-camión, el cual se ha vuelto 

inoperante e insuficiente, pues cada concesionario pelea el pasaje; es una pugna que provoca 

accidentes y un pésimo servicio, por lo que este marco será una oportunidad para mejorarlo. 

El senador Eli Cervantes, secretario de la Comisión de Zonas Metropolitanas y Movilidad, 

puntualizó que lo que se busca, a partir del 18 de diciembre de 2020 cuando se vuelve 

constitucional, es que la movilidad no sea un privilegio, sino un derecho humano. “Esta ley no solo 

contempla a zonas urbanas, sino a las insulares y rurales donde hay problemas para movilizarse”. 

Alejandra Leal, representante de la Coalición de Movilidad Segura, indicó que están interesados 

en acompañar el proceso de esta ley. “Lo que nos une es que ninguna muerte o lesión grave por 

siniestros de tránsito que pudieron haber sido prevenibles es aceptable, sobre todo si esta 

situación puede cambiar”. 
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Concluye el Parlamento Abierto en materia de 
la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial 

 

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2022. 

No.1130 

Concluye el Parlamento Abierto en materia de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial 

• Es necesario un marco normativo que homogenice la reglamentación local 

El presidente de la Comisión de Movilidad, diputado Salomón Chertorivski Woldenberg (MC), 

afirmó que nuestro país requiere de un marco normativo nacional en esta materia, un 

parteaguas que homogenice la reglamentación local. 

Al dar lectura a las conclusiones del Parlamento Abierto en materia de la Ley General de 

Movilidad y Seguridad Vial, el legislador advirtió que además tendrá que hacerse un gran trabajo, 

porque sin recursos será difícil que algunos de los temas planteados se puedan llevar a la 

práctica. 

Aseguró que una vez que se tenga la normatividad nacional se tendrá que seguir legislando para 

fortalecer los derechos de los usuarios de las vías: peatones, ciclistas y personas con 

discapacidad. 

Comentó que uno de los principales temas en que hubo coincidencias fue la necesidad de un 

seguro obligatorio, no para el automóvil, sino para las víctimas, así como fortalecer las políticas 

para disminuir el uso del carro. 

Agregó que “debemos hablar de todo el parque vehicular en nuestro país, porque no es nuevo, 

ni seguro, ni responsable con el medio ambiente. También del uso de motocicletas, tema 

pendiente que se tiene que abordar desde varias perspectivas”.  

Otro punto relevante, añadió, es el análisis sobre la convivencia en las carreteras y zonas 

urbanas, ya que se necesita del transporte de carga, pero poniendo al centro a las personas. 
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El diputado Víctor Manuel Pérez Díaz (PAN), presidente de la Comisión de Comunicaciones y 

Transportes, comentó que buscarán involucrarse en esta ley una vez aprobada, para abordar el 

tema de la convivencia que tiene el transporte de carga con las zonas urbanas, interacción que 

ha dado mucho en qué pensar. 

“Hay accidentes que son provocados por esa movilidad que hay entre peatones, vehículos 

particulares, transporte de carga en las zonas urbanas, casos muy sonados; sin embargo, es un 

tema para analizar dónde está el origen, qué está causando y hacia dónde debe llevar la 

normativa para solucionar este tipo de situaciones”. 

Dijo que no se debe ver al transporte de carga, mercancía o de pasajeros como el monstruo de la 

movilidad, ni sobrerregularlo, porque finalmente es una necesidad de la sociedad. Puntualizó 

que esta ley deberá ir acompañada de un presupuesto para que funcione y pidió contemplar un 

Sistema Nacional de Seguridad Vial. 

La diputada Mariana Erandi Nassar Piñeyro (PRI) indicó que hay consenso a favor por parte de 

las asociaciones civiles y legisladores; no obstante, coincidió en que no se debe sobrerregular el 

transporte de carga ni verlo como el enemigo. Puntualizó que esta ley no debe sufrir de grandes 

cambios en los congresos locales, a fin de que se armonice tal como está.   

El diputado José Antonio Zapata Meraz (PAN) dijo que en este día, a través del Parlamento 

Abierto, se han recogido las inquietudes de la sociedad civil, expertos, además que hay consenso 

que hay por parte de todos los actores y partidos políticos. “Iremos abonando para que 

podamos contar con una Ley General de Movilidad y de Seguridad Vial acorde a la realidad que 

vive nuestro país, estados y municipios”. 

De Morena, la diputada María del Carmen Zúñiga Cuevas agradeció los comentarios y 

propuestas hechos por cada uno de los participantes del Parlamento Abierto para mejorar esta 

ley, ya que hay asuntos vistos desde diferentes perspectivas, incluyendo género, medio 

ambiente y del sector transporte, entre otros. “Van a fortalecer nuestro trabajo como Comisión”. 

Durante el evento participaron ponentes, expertos, familiares de víctimas de accidentes viales, 

legisladores, representantes del sector de autotransporte y de la industria automotriz, entre 

otros, quienes abordaron desde diferentes visiones la problemática de la movilidad, la necesidad 

del marco legal que abarque la mayoría de situaciones, los problemas de infraestructura y 

requerimientos para peatones, ciclistas y personas con discapacidad. 
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Aprueba Comisión reconocer el derecho de 
afromexicanos a ser considerados en políticas 
de cambio climático 

 

Han cuidado sus recursos naturales protegiéndolos del deterioro 

2022, Año de Ricardo Flores Magón 

“LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD” 

Boletín No.1124 

Aprueba Comisión reconocer el derecho de afromexicanos a ser considerados en políticas 

de cambio climático 

• Han cuidado sus recursos naturales protegiéndolos del deterioro  

• También se reunió con el director de Cambio Climático y Energía del Instituto de Recursos 

Mundiales, WRI-México 

 

La Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad, que preside la diputada Edna Gisel Díaz 

Acevedo (PRD), aprobó, con 16 votos a favor, cero en contra y cinco abstenciones, el dictamen que 

reforma y adiciona los artículos 26, 45, 46, 71, 82 y 109 de la Ley General de Cambio Climático. 

 

La esencia de la reforma consiste en reconocer el derecho de los pueblos afromexicanos a ser 

considerados en la formulación de la política pública nacional de cambio climático. 

El dictamen se enviará a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados para efectos de la 

programación legislativa. 
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La diputada Díaz Acevedo comentó que en el dictamen se incorporaron las observaciones que 

hicieron diputadas y diputados de Morena, MC y PRD. “Del análisis de la propuesta resultó la 

modificación de la iniciativa hecha por la Comisión a fin de reformar dichos artículos”. 

Dijo que el programa especial de los pueblos indígenas y afromexicanos 2021-2024, derivado del 

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, estima que los integrantes de estas comunidades deben 

ser escuchados y considerados. 

Esta propuesta tiene que ver con el reciente programa especial que ya los incluye. “La comunidad 

afromexicana se está tomando más en cuenta porque han enfocado gran parte de sus esfuerzos 

al cuidado de su comunidad; a través de sus prácticas nos enseñan el cuidado de los bosques, del 

agua, de los recursos naturales que vemos en riesgo por las malas prácticas de muchos años”. 

El diputado Klaus Uwe Ritter Ocampo (Morena) expresó que es importante que estas comunidades 

sean reconocidas por su gran contribución cultural, social y medioambiental, además de que 

salvaguardan 80 por ciento de la biodiversidad del país, lo que las convierte en un sector 

fundamental para la adaptación y mitigación del cambio climático. 

Del PAN, el diputado Gabriel Quadri de la Torre anunció que votará en abstención porque no le ve 

ningún caso hacer esta reforma, dado que no tiene ninguna consecuencia jurídica. Sugirió que 

para que haya mayor cobertura étnica se incluya a los pueblos y comunidades chino-mexicanos. 

El diputado Alfredo Porras Domínguez (PT) indicó que es importante acabar con los vestigios de 

discriminación. “Estamos transitando con todas las tecnologías, pero nuestras etnias y los grupos 

están en discriminación. Me uno a que los podamos incluir en la Constitución porque todas y todos 

tenemos los mismos derechos y las mismas obligaciones”. 

Reunión con WR-México 

La Comisión se reunió con Andrés Flores, director de Cambio Climático y Energía del Instituto de 

Recursos Mundiales, WRI-México, quien les compartió los resultados de la reciente COP26 de 

Glasgow y socializó la edición de las historias medioambientales Stories to Watch. 

Andrés Flores dijo que hay una emergencia climática. El Panel Intergubernamental de expertos 

sobre el cambio climático señala que hay evidencias de elevación de la temperatura del planeta 

arriba de 1.09 grados centígrados. “Tenemos temperaturas y concentraciones de gases de efecto 

invernadero que no se veían en por lo menos hace dos millones de años ocurriendo a plazos tan 

cortos, lo que hará difícil que todas las especies puedan adaptarse” 
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Apuntó que en COP26 de Glasgow se acordó trabajar en energías limpias, transportación 

responsable, infraestructura resiliente y justicia climática. Afirmó que no es compatible con los 

objetivos del calentamiento global usar y quemar carbón para producir electricidad. “Ya hay una 

manifestación de eliminar el carbón en algunos países. Hay 34 naciones que están en estas 

circunstancias”. 

 Mencionó que México se sumó a la declaratoria para detener la deforestación. “Hay mucho por 

hacer para reducir las más de 200 mil hectáreas que se siguen deforestando cada año”.  

Respecto de la prevención de pandemias consideró que éstas se ligan al deterioro ambiental. “Casi 

todas las pandemias y muchas enfermedades se ligan al tráfico ilegal de especies, al contacto de 

humanos con especies porque las ciudades crecen e invaden ecosistemas y zonas protegidas. Si 

no se hace lo suficiente para prevenir esto, vendrán más pandemias”. 

 Puntualizó que la tendencia mundial es la electrificación del transporte. “No podemos quedarnos 

fuera, creemos que la política pública, lo que hagan los legisladores puede hacer que se acelere el 

proceso para que el transporte se electrifique más rápido y recibamos más de las ventajas que 

puede tener este cambio en la economía siendo México productor de vehículos”. 

Asuntos   generales 

La diputada Edna Gisel Díaz Acevedo informó que se les invitó a participar como Comisión 

convocante del Premio Francisco J. Múgica sobre Desarrollo Rural Sustentable en la sexta edición. 

Asistieron a la reunión José Gildardo López Tijerina, encargado del CEDRSSA, quien explicó en qué 

forma el Centro apoya en el trabajo legislativo, así como el investigador Miguel Ponce González y 

representantes de la Organización Política y Legislación Ambiental, POLEA. 
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Inauguran en San Lázaro el curso “Evidencia 
científica para la toma de decisiones 
parlamentarias” 

 

El CEDIP convocó a esta capacitación 

Boletín No.1108 

Inauguran en San Lázaro el curso “Evidencia científica para la toma de decisiones parlamentarias” 

• La ciencia debe tener el mismo peso que la política en la definición de las decisiones: diputado López Casarín 

• El CEDIP convocó a esta capacitación 

La Cámara de Diputados, a través de las secretarías General y de Servicios Parlamentarios, y del Centro de Estudios de 

Derecho e Investigaciones Parlamentarias (CEDIP), inauguró el curso especializado “Evidencia científica para la toma de 

decisiones parlamentarias”. 

El objetivo es brindar una introducción a la interfaz ciencia y política, así como describir los mecanismos de asesoramiento 

científico a los parlamentos y las mejores prácticas en materia del uso de la evidencia científica para la toma de decisiones 

legislativas. 

El presidente de la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, diputado Javier Joaquín López Casarín (PVEM), afirmó 

que la ciencia debe tener el mismo peso que la política en la definición de las decisiones, al subrayar la importancia de este 

curso especializado convocado por el CEDIP, porque la evidencia científica para la toma de decisiones parlamentarias es 

crucial. 

“Es un reto porque no estamos acostumbrados a eso” apuntó. Consideró que la responsabilidad es identificar cómo hacer 

para que los equipos técnicos al interior de la Cámara pesen mucho más en los procesos. 

Qué requerimos para garantizar que las investigaciones y conclusiones de estos grupos, que deberían ser multidisciplinarios, 

sean considerados por las y los legisladores, a fin de que privilegien la evidencia científica, la técnica e innovación, y se 

interesen en la relevancia de poner atención en esto, cuestionó. 
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Subrayó que en el mediano plazo los problemas a resolver serán tan retadores que el proceso legislativo tendrá que 

sustentarse en el rigor técnico de sus fundamentos, para que la legislación en la realidad dé solución a los problemas 

inmediatos y, además, se planteen soluciones a largo plazo para prever diferentes escenarios. 

Consideró que en la elaboración y aprobación de una iniciativa de ley existen los suficientes datos y, sin duda, la evidencia 

científica para orientar el proceso a la mejor opción regulatoria. Así debería ser; sin embargo, en la gran mayoría de los 

debates parlamentarios en México y el mundo, la evidencia científica no es el centro de la discusión, muchas veces ni 

siquiera se toma en cuenta, precisó. 

“Necesitamos marcos jurídicos sólidos que transmitan certidumbre para detonar confianza en las instituciones, en la 

seguridad jurídica, atraer inversión y crecer. Tenemos que retomar esa parte, que sería un paso para la evolución”, sostuvo. 

Introducción a la relación entre ciencia y política 

Al dar la bienvenida, Juan Carlos Cervantes Gómez, director general del CEDIP, señaló que el objetivo del curso es ofrecer 

una introducción a la relación entre ciencia y política, así como explicar cómo la evidencia científica debe influir en la toma 

de decisiones en los parlamentos, para responder a los desafíos y encontrar soluciones a los problemas a través de las 

investigaciones científicas aplicadas al quehacer legislativo, a fin de que las decisiones sean más efectivas, eficientes y 

sostenibles. 

“No es fortuito que la situación actual haya obligado a repensar la relación entre ciencia y política, para comprender que la 

realidad requiere de estrategias y responsabilidades comunes, sin las cuales sería imposible librar complejos problemas 

nacionales e internacionales que enfrentamos”, apuntó. 

Consideró que ante los retos a resolver por el Estado, el Poder Legislativo tiene un papel fundamental, porque el Congreso 

mexicano actúa como un centro auténtico en la toma de decisiones que impactan la vida de todas y todos con un alto nivel 

de complejidad.  

Ello, añadió, implica que las y los legisladores cuenten con información técnica, confiable, pormenorizada, accesible y 

oportuna mediante el apoyo técnico de los órganos de investigación, donde la ciencia juega un rol fundamental en el proceso 

de desarrollo de información para el trabajo legislativo que se dará cuenta en este curso especializado. 

Necesaria, la evidencia científica para la toma de decisiones 

En su mensaje de inauguración, Hugo Christian Rosas de León, secretario de Servicios Parlamentarios, afirmó que el curso 

es pertinente y afortunado no sólo por su contenido sino por la necesaria recopilación y reconsideración de la evidencia 

científica para la toma de decisiones en el Parlamento mexicano, al elaborar y emitir las normas en su labor de representación 

política y de fiscalización y control parlamentario sobre el ejercicio funcional. 
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En estas tres funciones torales, el Parlamento mexicano necesita de la evidencia científica cuando el contenido de esas 

funciones lo requiera antes de tomar una decisión, porque la relación entre ciencia y derecho, así como ciencia y política, 

es cada vez más intensa. 

“Por eso la ciencia debe acudir en auxilio de la política como sistema en la toma de decisiones y construcción de políticas 

públicas”. 

Al destacar la relevancia de este curso especializado, precisó que también se inscribe en el marco del fortalecimiento de los 

centros de estudios con la incorporación de integrantes del Servicio Civil de Carrera, para contar con su experiencia en la 

investigación en apoyo a las labores de las y los diputados. 

El curso lo impartió Vicente Morales, ingeniero físico industrial e investigador del CEDIP.  
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COMENTARIO JOSÉ RAMÓN COSSÍO (MINISTRO EN 

RETIRO) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- “Se revisó la Cuenta Pública 2020 por la Auditoría Superior 

de la Federación, este es un órgano que está previsto en la Constitución y depende exclusivamente de 

la Cámara de Diputados y su función es ver de que manera se gastó, por decirlo así, el Presupuesto de 

Egresos de la Federación, los recursos que se le van otorgando a las distintas dependencias”. 

“Este fue el tercer informe de Cuenta Pública, ahí se muestran cuáles fueron los principales temas que 

se había señalado y cuáles fueron sus avances. Y se señala, y hay que decirlo porque así es, que hay 

avances en varios temas, pero también se dice que en otros temas no hay los avances que se habían 

planteado”. 
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